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Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se regulan las escuelas de 

animación juvenil y tiempo libre y la formación juvenil en Castilla y León 

Con fecha 3 de agosto de 2023 ha tenido entrada en el Consejo Económico y Social de 

Castilla y León solicitud de Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se regulan las 

escuelas de animación juvenil y tiempo libre y la formación juvenil en Castilla y León. 

A la solicitud realizada por la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta 

de Castilla y León, se acompaña el Proyecto de Decreto sobre el que se solicita Informe, así como 

la documentación utilizada para su elaboración. 

La solicitud de emisión de Informe se realiza por la vía de urgencia, justificando la misma 

en que el Proyecto de Decreto remitido “… viene a solucionar las dificultades y problemas que 

desde el año 2020 afectan a este sector, pues se les impone en algunos casos requisitos de difícil 

cumplimiento al no haber tomado en consideración la especial naturaleza del sector del ocio y 

tiempo libre. A día de hoy el sector de la formación juvenil ha seguido funcionando gracias a la 

no exigencia del cumplimiento de determinados requisitos derivados del régimen jurídico 

vigente, gracias a la vigencia de la disposición transitoria segunda del Decreto 7/2020, de 16 de 

octubre, por el que se modificó el Decreto 117/2003, de 9 de octubre, que fue objeto de 

ampliación un año más mediante el Decreto 42/2022, de 13 de octubre. Este periodo transitorio 

terminará el próximo 16 de octubre de 2023, fecha en la que está nueva normativa debería estar 

ya en vigor solucionando así los problemas apuntados, pues de lo contrario la normativa 

actualmente vigente será plenamente aplicable y ha quedado demostrado que algunos de los 

requisitos derivados de ésta son de imposible cumplimiento por las escuelas de animación juvenil 

y tiempo libre, que tendrán serios problemas para seguir desarrollando su actividad.” 

Alegándose, por tanto, la concurrencia de circunstancias de urgencia por la Consejería 

proponente se procede a la tramitación por la vía del procedimiento de urgencia prevista en el 

artículo 37 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo Económico y Social 

de Castilla y León, aprobado por Resolución de 20 de febrero de 2014 de la Mesa de las Cortes de 

Castilla y León. 
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La elaboración del Informe Previo fue encomendada a la Comisión de Mercado Laboral que 

lo analizó en su sesión de 5 de septiembre de 2023 y dio traslado a la Comisión Permanente, que 

lo aprobó por unanimidad en su sesión de 11 de septiembre. 

 

I.- Antecedentes 

a) de la Unión Europea: 

 Recomendación del Consejo de 20 de noviembre de 2008 sobre la movilidad de los 

jóvenes voluntarios en la Unión Europea (2008/C319/03): https://bit.ly/2PcS38y 

 Resolución del Consejo de la Unión Europea y los Representantes de los Gobiernos de los 

Estados miembros, reunidos en el Consejo, sobre un marco para la cooperación europea 

en el ámbito de la juventud: la Estrategia de la Unión Europea para la Juventud 2019-2027 

(2018/C 456/01): https://bit.ly/2VqhPOm 

 

 b) Estatales: 

 Constitución española de 27 de diciembre de 1978 que en su artículo 48 establece que 

los poderes públicos promoverán las condiciones para la participación libre y eficaz de la 

juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural.  

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (última modificación por Real Decreto-ley 18/2022, de 18 de 

octubre). 

 Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional. 

 Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de 

Cualificaciones Profesionales. 

 Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de 

profesionalidad.  

Derogado por Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación 

del Sistema de Formación Profesional a excepción de su Anexo IV sobre “Competencias 
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clave relacionadas con el acceso a los Certificados de Profesionalidad de Niveles 2 y 3 de 

cualificación profesional”. 

 Real Decreto 1537/2011, de 31 de octubre, por el que se establecen 2 certificados de 

profesionalidad de la familia profesional Servicios socioculturales y a la Comunidad que 

se incluyen en el Repertorio Nacional de certificados de profesionalidad. 

Por lo que ahora interesa establece el certificado de profesionalidad de Dinamización de 

actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil. Nivel 2 que se corresponde con la 

cualificación profesional SSC564-2 “Dinamización de actividades de tiempo libre 

educativo infantil y juvenil. Nivel 2” del Real Decreto 567/2011. 

 Real Decreto 1697/2011, de 18 de noviembre, por el que se establecen 5 certificados de 

profesionalidad de la familia profesional Servicios socioculturales y a la comunidad que 

se incluyen en el Repertorio Nacional de certificados de profesionalidad.  

Por lo que ahora interesa, establece el certificado de profesionalidad de Dirección y 

coordinación de actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil. Nivel 3 que se 

corresponde con la cualificación profesional SSC565-3 “Dirección y coordinación de 

actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil. Nivel 3” del Real Decreto 567/2011. 

 Real Decreto 278/2023, de 11 de abril, por el que se establece el calendario de 

implantación del Sistema de Formación Profesional establecido por la Ley Orgánica 

3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional. 

 Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema 

de Formación Profesional. 

 

c) de Castilla y León: 

 Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por Ley Orgánica 14/2007, de 30 de 

noviembre, que en su artículo 70.1. 10º, atribuye a la Comunidad de Castilla y León la 

competencia exclusiva en asistencia social, servicios sociales y desarrollo comunitario. 

Promoción y atención de las familias, la infancia, la juventud y los mayores. Prevención, 

atención e inserción social de los colectivos afectados por la discapacidad, la dependencia 

o la exclusión social. Protección y tutela de menores. 
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 Ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud de Castilla y León (última modificación por Ley 

5/2021, de 14 de septiembre, del Tercer Sector Social en Castilla y León y de modificación 

de la Ley 8/2006, de 10 de octubre, del Voluntariado en Castilla y León). Particularmente 

su Título III (“De las líneas de promoción juvenil”), Capítulo I (“De la formación juvenil”), 

artículos 23 a 27, que son objeto de desarrollo reglamentario por el Proyecto de Decreto 

sometido a informe con arreglo a la habilitación contenida en la Disposición Final Primera 

de la misma Ley 11/2002. 

 Ley 8/2006, de 10 de octubre, del Voluntariado en Castilla y León (última modificación por 

Ley 5/2021, de 14 de septiembre, del Tercer Sector Social en Castilla y León y de 

modificación de la Ley 8/2006, de 10 de octubre, del Voluntariado en Castilla y León). 

 Decreto 87/2000, de 27 de abril, por el que se crea la Escuela de Formación Juvenil de 

Castilla y León. 

 Orden FAM/614/2016, de 21 de junio, por la que se aprueba la metodología para la 

elaboración de la evaluación de riesgos en actividades juveniles de tiempo libre en 

Castilla y León. 

 

 Normativa cuya derogación total o parcial se prevé tras la entrada en vigor como Decreto 

del Proyecto informado:  

o Decreto 117/2003, de 9 de octubre, por el que se regulan las líneas de promoción 

juvenil en Castilla y León. 

o Decreto 7/2020, de 16 de julio, por el que se modifica el Decreto 117/2003, de 9 

de octubre, por el que se regulan las líneas de promoción juvenil en Castilla y 

León. 

o Decreto 42/2022, de 13 de octubre, por el que se modifica el Decreto 7/2020, de 

16 de julio, por el que se modifica el Decreto 117/2003, de 9 de octubre, por el 

que se regulan las líneas de promoción juvenil en Castilla y León. 

o Orden FAM/1358/2021, de 10 de noviembre, por la que se desarrolla la formación 

juvenil prevista en el Título I del Decreto 117/2003, de 9 de octubre, por el que se 

regulan las líneas de promoción juvenil de Castilla y León. 

 



 

 
 

Avenida de Salamanca, 51- 47014 Valladolid 
Tfno.: 983 39 42 00 – Fax: 983 39 65 38 – http://www.cescyl.es - E-mail: cescyl@cescyl.es 

5 

d) de Otras Comunidades Autónomas: 

Podemos destacar las siguientes normas de otras Comunidades Autónomas de contenido 

análogo o asimilable al del Proyecto de Decreto que es objeto de Informe: 

 Andalucía: Decreto 89/2018, de 15 de mayo, por el que se regulan las Escuelas de Tiempo 

Libre en la Comunidad Autónoma de Andalucía y las enseñanzas a impartir por las 

mismas. 

 Aragón: Decreto 74/2018, de 24 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 

el reglamento de las actividades juveniles de tiempo libre en la Comunidad Autónoma de 

Aragón en su modalidad de acampadas, colonias y campos de trabajo. 

 Asturias:  

o Decreto 22/1991, de 20 de febrero, por el que se regulan las Escuelas de 

Animación y Educación en el Tiempo Libre Infantil y Juvenil (modificado por 

Decreto 71/2016, de 23 de noviembre). 

o Decreto 76/1998, de 17 de diciembre, por el que se regulan las actividades 

juveniles de aire libre en el Principado de Asturias (modificado por Decreto 

23/2018, de 6 de junio). 

 Cantabria: Decreto 81/2017, de 16 de noviembre, por el que se regulan las Escuelas de 

Tiempo Libre y la formación de responsables de Educación en el Tiempo Libre. 

 Castilla-La Mancha: Decreto 73/1999, de 22 de junio de 1999, por el que se regula la 

Animación Juvenil en Castilla-La Mancha. 

 Cataluña:  

o Decreto 203/2013, de 30 de julio, de aprobación del Reglamento de 

campamentos juveniles (modificado por Decreto 16/2022, de 1 de febrero, de 

instalaciones juveniles). 

o Decreto 267/2016, de 5 de julio, de las actividades de educación en el tiempo libre 

en las que participan menores de 18 años. 
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 Extremadura:  

o Decreto 52/1998, de 21 de abril, por el que se regulan las instalaciones y 

actividades de ocio y tiempo libre juvenil en la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 

o Decreto 234/2009, de 6 de noviembre, por el que se regula la Acampada Juvenil 

como actividad de ocio y tiempo libre juvenil en la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 

 Islas Baleares: Decreto 23/2018, de 6 de julio, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 

10/2006, de 26 de julio, Integral de la Juventud (modificado por Decreto 28/2021, de 10 

de mayo). 

 Navarra: Decreto Foral 56/2023, de 5 de julio, por el que se regula el reconocimiento de las 

escuelas de educación en el tiempo libre y sus enseñanzas en la Comunidad Foral de 

Navarra. 

 La Rioja: Decreto 42/2001, de 5 de octubre, por el que se regula el funcionamiento de las 

Escuelas de Formación de Directores y Monitores de Tiempo Libre en el ámbito territorial 

de La Rioja (modificado por Decreto 25/2010, de 30 de abril). 

 País Vasco: Decreto 419/1994, de 2 de noviembre, por el que se regula el reconocimiento 

oficial de Escuelas de Formación de Educadores/as en el Tiempo Libre Infantil y Juvenil y 

de los Cursos de Formación de Monitores/as y Directores/as de Actividades Educativas en 

el Tiempo Libre Infantil y Juvenil, así como el acceso a los mismos (modificado por Decreto 

18/2023, de 7 de febrero). 

 Región de Murcia: Decreto n.º 80/2013, de 26 de julio, por el que se regulan las actividades 

juveniles de ocio y tiempo libre en el territorio de la Región de Murcia. 

 

e) Otros: 

 Informe Previo 9/2001 del CES de Castilla y León sobre el Anteproyecto de Ley de 

Juventud de Castilla y León (posterior Ley 11/2002, de 10 de julio): https://bit.ly/2LyRfbZ 

 Informe Previo 1/2006 del CES de Castilla y León sobre el Anteproyecto de Ley del 

Voluntariado de Castilla y León (posterior Ley 8/2006, de 10 de octubre): 

https://bit.ly/2Ntl3bI 
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 Informe Previo 9/2019 del CES de Castilla y León sobre el Proyecto de Decreto por el que 

se modifica el Decreto 117/2003, de 9 de octubre, por el que se regulan las líneas de 

promoción juvenil en Castilla y León (posterior Decreto 7/2020, de 16 de julio): 

https://lc.cx/xrPTG- 

 Listado de escuelas de animación juvenil y tiempo libre de Castilla y León: 

https://lc.cx/3_ZA7Q 

 V Plan Estratégico de Juventud de Castilla y León 2022-2025 (aprobado por Acuerdo 

188/2022, de 20 de octubre, de la Junta de Castilla y León): https://lc.cx/k06hQq 

 

f ) Principal vinculación del Proyecto de Decreto con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) de la Agenda 2030 de Naciones Unidas (Resolución aprobada por la Asamblea General 

el 25 de septiembre de 2015):  

Debido al objeto del Proyecto normativo de manera indirecta pueden ser muchos los ODS 

afectados por la aplicación y desarrollo futuros del mismo, si bien, a juicio del CES, entroncaría 

más directamente con los Objetivos 3 (“Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos 

a todas las edades”), 4 (“Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover 

oportunidades de aprendizaje permanente para todos”) y 8 (“Promover el crecimiento económico 

sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos”) 

y en particular su meta 8.6 (reducir considerablemente la proporción de jóvenes que no están 

empleados y no cursan estudios ni reciben capacitación). 

 

 

 

 

II.- Estructura del Proyecto de Decreto 
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El Proyecto de Decreto sometido a Informe se estructura en una parte expositiva seguida 

de una parte dispositiva, integrada por 35 artículos repartidos en cuatro títulos, y una parte final 

integrada por cinco Disposiciones Adicionales, cuatro Disposiciones Transitorias, una Disposición 

Derogatoria y dos Disposiciones Finales. 

 

El Título I (artículos 1 a 3) recoge las “Disposiciones Generales”, estableciendo el objeto del 

futuro Decreto, el concepto y fines de las escuelas de animación juvenil y tiempo libre, así como 

la delimitación de competencias en materia de formación juvenil. 

 

El Título II (artículos 4 a 18) lleva por rúbrica “De las escuelas de animación juvenil y tiempo 

libre” y se organiza en cuatro capítulos: 

 Capítulo I (“Reconocimiento de las escuelas”, artículos 4 a 11), regulando el 

reconocimiento de las escuelas estableciendo quién puede constituir una escuela, 

así como los requisitos que se deben cumplir para la creación de una escuela de 

animación juvenil y tiempo libre en Castilla y León. 

 Capítulo II (“Del Registro de escuelas de animación juvenil y tiempo libre de Castilla 

y León”, artículos 12 y 13), que regula la inscripción y organización de dicho registro. 

 Capítulo III (“Del funcionamiento de las escuelas”, artículos 14 a 16), que regula 

aspectos relativos al funcionamiento de las escuelas tales como sus obligaciones y 

la documentación administrativa que deben de gestionar, destacando la 

regulación del procedimiento de comunicación de acciones formativas a la 

dirección general competente en materia de juventud. 

 Capítulo IV (“Comprobación, supervisión y cese”, artículos 17 y 18), donde se prevén 

cuestiones relativas a la comprobación, supervisión y cese de la actividad de las 

escuelas. 

 

El Título III (artículos 19 a 27) lleva por rúbrica “De la formación juvenil impartida por las 

Escuelas de Animación Juvenil y Tiempo libre reconocidas en Castilla y León” y aborda cuestiones 
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tales como la descripción de las titulaciones juveniles cuya impartición corresponde a las escuelas 

reconocidas, los requisitos de acceso a estas titulaciones, su organización, el desarrollo del 

módulo de prácticas, las distintas modalidades de impartición, así como los requisitos a cumplir 

en caso de impartir formación a distancia o la evaluación y la solicitud de expedición de las 

titulaciones. 

 

El Título IV (artículos 28 a 35) “De la Escuela de Formación Juvenil de Castilla y León” 

establece las titulaciones impartidas en ella, así como peculiaridades de su régimen jurídico, 

aunque remitiendo en ciertos aspectos de su funcionamiento al régimen jurídico establecido 

para la formación juvenil impartida por las escuelas de animación juvenil y tiempo libre 

establecido en el propio Título III del Proyecto. 

 

La parte final de Proyecto de Decreto se desarrolla en la forma que sigue. 

Disposición Adicional Primera (“Equivalencia de otras titulaciones y certificados con las 

titulaciones juveniles de monitor/a de tiempo libre y coordinador/a de tiempo libre”) reconoce la 

equivalencia de las titulaciones de monitor/a y coordinador/a de tiempo libre con aquellas 

titulaciones o certificados con idéntico contenido y carga horaria. 

Disposición Adicional Segunda (“Titulaciones juveniles expedidas por los órganos 

competentes en materia de juventud de otras comunidades autónomas”). 

Disposición Adicional Tercera (“Titulaciones juveniles expedidas por la dirección general 

competente en materia de juventud de la Administración de la Comunidad de Castilla y León con 

anterioridad a la entrada en vigor de este decreto”). 

Estas dos Disposiciones vienen a reconocer plena validez tanto de las titulaciones juveniles 

expedidas con anterioridad al presente proyecto de decreto, como a las expedidas por 

organismos competentes en materia de juventud de otras comunidades autónomas que 

habiliten para el desempeño de funciones propias de monitor/a y coordinador/a de tiempo libre. 

Disposición Adicional cuarta [“Convalidación de los módulos formativos 2 “Procesos 

grupales y educativos en el tiempo libre infantil y juvenil “y 3 “Técnicas y recursos de animación 
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en actividades de tiempo libre” de la titulación de coordinador/a de tiempo libre para quienes 

están en posesión del título de monitor/a de tiempo libre expedido por la dirección general 

competente en materia de juventud de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, 

conforme al plan formativo establecido mediante Orden FAM/1693/2004, de 26 de octubre 

(BOCYL, de 15 de noviembre)”] prevé los requisitos para la convalidación de determinados 

módulos de la titulación de coordinador/a de tiempo libre a aquellos interesados en cursarla 

estando en posesión de la antigua titulación de monitor/a de tiempo libre. 

Disposición Adicional Quinta (“Acreditación de experiencia en el campo de la animación 

juvenil y tiempo libre del profesorado para la impartición de titulaciones juveniles”) prevé para 

los profesores que, en los dos años anteriores a la entrada en vigor de este proyecto, hubieran 

impartido formación en las titulaciones de monitor/a o coordinador/a de tiempo libre, la 

acreditación de la nueva exigencia del profesorado de tener al menos dos años de experiencia en 

el ámbito de la animación y tiempo libre. 

Disposición Transitoria Primera (“Adaptación de las escuelas existentes”) que, con carácter 

general, prevé el plazo de un año desde la entrada en vigor como Decreto del Proyecto para la 

adaptación de las escuelas existentes a los nuevos requisitos de instalaciones y espacios. 

Disposición Transitoria Segunda (“Actividades formativas ya iniciadas a la entrada en vigor 

del presente decreto”). 

Disposición Transitoria Tercera (“Procedimientos de reconocimiento de las escuelas de 

animación juvenil y tiempo libre ya iniciados”). 

Disposición Transitoria Cuarta (“Cursos para la obtención de titulaciones en la Escuela de 

formación juvenil de Castilla y León”). 

Estas Disposiciones prevén el régimen transitorio que permitirá finalizar los procesos 

formativos o de otra índole ya iniciados o pendientes a la entrada en vigor de la futura nueva 

normativa. 

La Disposición Derogatoria, compuesta por dos apartados, deroga: 

- Título I del Decreto 117/2003, de 9 de octubre, por el que se regulan las líneas de 

promoción juvenil en Castilla y León;  
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- Los apartados uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve y diez del Artículo 

Único y Disposiciones Transitorias Primera, Segunda y Tercera del Decreto 7/2020, de 

16 de julio, por el que se modifica el Decreto 117/2003, de 9 de octubre, por el que se 

regulan las líneas de promoción juvenil en Castilla y León; 

- Decreto 42/2022, de 13 de octubre por el que se modifica el Decreto 7/2020, de 16 de 

julio por el que se modifica el Decreto 117/2003, de 9 de octubre, por el que se regulan 

las líneas de promoción juvenil en Castilla y León; 

- Orden FAM/1358/2021, de 10 de noviembre, por la que se desarrolla la formación 

juvenil prevista en el Título I del Decreto 117/2003, de 9 de octubre, “en todo aquello 

que se oponga o contradiga a lo dispuesto” en el futuro Decreto. 

 

La Disposición Final Primera (“Desarrollo”) faculta a la persona titular de la consejería 

competente en materia de juventud para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo del futuro Decreto, mientras que la Disposición Final Segunda (“Entrada en vigor”) 

dispone la misma a los veinte días de la publicación del Proyecto como Decreto en el Boletín 

Oficial de Castilla y León (BOCyL). 

 

III.- Observaciones Generales 

Primera.- La Ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud de Castilla y León (analizada por el 

CES en su Informe Previo 9/2001) dedica su Título III a las Líneas de Promoción Juvenil a lo largo 

de cinco Capítulos: I (“De la Formación Juvenil”, artículos 23 a 27), II (“De la Información Juvenil”, 

artículos 28 a 32), III (“De las actividades juveniles”, éste a su vez subdividido en tres Secciones -

relativas a actividades de promoción artística y cultural, actividades de tiempo libre, actividades 

de turismo juvenil-, artículos 33 a 40), IV (“Instalaciones Juveniles”, artículos 41 a 46), V (“De las 

distintas modalidades del carné joven”, artículos 47 a 50). 

El Decreto 117/2003, de 9 de octubre, por el que se regulan las líneas de promoción juvenil 

en Castilla y León supuso el desarrollo reglamentario de todos estos aspectos a lo largo de cinco 

Títulos correlativos a los cinco Títulos de la Ley 11/2002. 
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El texto que ahora informamos supondrá, con su futura publicación en BOCyL, la 

derogación del Título I de tal Decreto 117/2003, relativo a la Formación Juvenil, que seguirá 

vigente en sus restantes aspectos. 

 

Segunda.-  El Decreto 7/2020, de 16 de julio (que, a lo largo de su tramitación fue objeto 

del Informe Previo 9/2019 de esta Institución) introdujo una profunda reforma del Título I (relativo 

a Formación Juvenil) del citado Decreto 117/2003, conteniendo modificaciones accesorias en 

otros artículos del mismo (28 sobre servicios de información juvenil, 40 sobre responsables en las 

actividades de tiempo libre, 58 sobre usuarios de instalaciones juveniles, 65 sobre requisitos del 

personal de instalaciones juveniles). 

En lo relativo a la reforma del Título I del Decreto 117/2003 la finalidad fundamental fue la 

de establecer la equivalencia entre las titulaciones juveniles de monitor/a de tiempo libre y 

coordinador/a de tiempo libre y los correspondientes certificados de profesionalidad aplicando a 

la impartición de esas titulaciones los requisitos y exigencias derivados de la normativa estatal 

reguladora de los certificados de profesionalidad, estableciéndose en una Disposición Transitoria 

propia del Decreto 7/2020 el plazo de dos años para que las escuelas de animación juvenil y 

tiempo libre ya reconocidas se adaptaran a las modificaciones que sobre el  Decreto 117/2003 

introducía el mismo Decreto 7/2020. 

Sin embargo, con posterioridad se promulgó el Decreto 42/2022, de 13 de octubre, por el 

que se modifica el Decreto 7/2020, de 16 de julio, por el que se modifica el Decreto 117/2003, de 

9 de octubre, por el que se regulan las líneas de promoción juvenil en Castilla y León que, en su 

Exposición de Motivos, señalaba que la reforma de la Formación Juvenil del Título I del Decreto 

117/2003 operada por el Decreto 7/2020 “…ha generado importantes problemas en la 

impartición de la formación juvenil por las escuelas de animación juvenil y tiempo libre, que a la 

fecha de expiración del periodo transitorio que se les ofrecía para el cumplimiento de los nuevos 

requisitos, se enfrentan a dificultades que pondrían en peligro la impartición de esta formación”, 

razón por la que se modificaba la Disposición Transitoria Segunda del Decreto 7/2020 para 

ampliar el plazo de adaptación de las escuelas de animación juvenil y tiempo libre a los cambios 

normativos a 3 años, plazo que finaliza el 17 de octubre de 2023, previéndose con el Proyecto de 

Decreto que ahora informamos la derogación de esta Disposición Transitoria. 
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Tercera. – Así las cosas y de acuerdo con la Memoria que acompaña al texto que 

informamos, el Proyecto de Decreto se fundamenta en la necesidad de dotar de simplicidad, 

claridad y seguridad jurídica al marco regulatorio en materia de escuelas de animación juvenil y 

tiempo libre y formación en Castilla y León, que tomando en consideración la especial naturaleza 

del sector, permita su adecuado funcionamiento. Esto es debido a que, según se apunta en la 

misma Memoria “…la normativa vigente en materia de formación juvenil en la Comunidad de 

Castilla y León, fruto de la modificación del Decreto 117/2003, de 9 de octubre, operada por el 

Decreto 7/2020, de 16 de julio, ha supuesto disfunciones en el normal funcionamiento de las 

escuelas de animación juvenil y tiempo libre, en concreto, en lo relativo a la impartición de la 

formación juvenil que les es propia”. 

A fin de dar solución a los problemas que, según se apunta en la Memoria, la normativa 

vigente ha generado al sector, se establecen unos requisitos a los centros que imparten 

certificados de profesionalidad que garanticen las condiciones adecuadas para el desarrollo de la 

actividad formativa y que estén adaptados a la especial naturaleza de estas titulaciones y de las 

escuelas responsables de la impartición de la formación juvenil. 

Así, se establece una regulación específica para las titulaciones exigibles al equipo de 

profesionales y formadores de las escuelas de animación juvenil y tiempo libre, a fin de garantizar 

que las personas dedicadas a esta formación sean profesionales del sector, exigiendo un mínimo 

de preparación académica y una experiencia de al menos dos años en el sector. Asimismo, se 

eleva la edad para el acceso a las titulaciones de los 16 a los 18 años y el plazo para la realización 

del módulo de prácticas de estas titulaciones pasa de 4 a 24 meses. Según se desprende de la 

Memoria, la falta de regulación de estos aspectos estaba muy específicamente ocasionando 

desajustes y problemas a las escuelas de animación juvenil y tiempo libre. 

Se aborda asimismo en el Proyecto la regulación de las diferentes modalidades de 

formación de acuerdo a la transformación digital de la sociedad actual, contemplándose la 

modalidad mixta, así como la regulación de la Escuela de Formación Juvenil de Castilla y León. 

 

Cuarta. – En cuanto a las equivalencias de titulaciones, se prevén específicamente las 
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siguientes: 

FORMACIÓN NO FORMAL 

CASTILLA Y LEÓN 

CERTIFICADOS 
PROFESIONALIDAD 

 FAMILIA “SERVICIOS SOCIOCULTURALES 

Y A LA COMUNIDAD” 

TITULACIONES FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

Título de Monitor/a de tiempo 
libre 

Dinamización de actividades de 
tiempo libre educativo infantil y 

juvenil. Nivel 2. 

Cualesquiera que incluyan 
íntegramente la cualificación 

profesional SSC564-2 
“Dinamización de actividades 

de tiempo libre educativo 
infantil y juvenil” 

Título de Coordinador/a de 
tiempo libre 

Dirección y coordinación de 
actividades de tiempo libre 

educativo infantil y juvenil. Nivel 
3. 

Cualesquiera que incluyan 
íntegramente la cualificación 

profesional SSC565-3 “Dirección 
y coordinación de actividades 

de tiempo libre educativo 
infantil y juvenil” 

 

Además, recordemos que siguen existiendo otras cinco titulaciones juveniles de formación 

no formal de Castilla y León completamente desvinculadas de certificados de profesionalidad y 

titulaciones de Formación Profesional y que son exclusivamente impartidas por la Escuela de 

Formación Juvenil de Castilla y León como son:  

- Monitor/a de nivel,  

- Director/a de formación,  

- Profesor/a de formación,  

- Gestor/a de instalaciones juveniles,  

- Informador/a juvenil (titulación que, en la todavía vigente redacción del Decreto 

117/2003 por Decreto 7/2020, sí se vincula al Certificado de Profesionalidad 

“Información juvenil. Nivel 3”). 

 

Quinta. - Por otra parte, debemos apuntar la reciente y profunda reforma de la normativa 

de Formación Profesional iniciada por Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e 

integración de la Formación Profesional y desarrollada con el Real Decreto 278/2023, de 11 de 
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abril, por el que se establece el calendario de implantación del Sistema de Formación Profesional 

y con el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema 

de Formación Profesional.  

Como es sabido, desaparecen los Subsistemas de Formación Profesional para el Empleo y 

Educativa y se ha optado por un sistema único e integrado de Formación Profesional con una 

tipología de ofertas organizada, de manera secuencial, en los siguientes Grados: A: Acreditación 

parcial de competencia; B: Certificado de competencia; C: Certificado profesional; D: Ciclo 

formativo; y E: Curso de especialización. 

El momento en el que se solicita el Informe Previo así como en el que, previsiblemente, se 

aprobará como Decreto el texto informado en lo relativo a la vinculación de las titulaciones de 

formación juvenil de nuestra Comunidad con las Titulaciones de Formación Profesional, es de 

pura transición entre la anterior (la derogada Ley Orgánica 5/2002) y la nueva ordenación de la 

Formación Profesional, de tal manera que, en principio, desde el 1 de septiembre de 2023 deberá 

haber comenzado la oferta gradual de Grados C por las Administraciones Públicas (que sustituirán 

a los actuales certificados de profesionalidad)  que deberá haberse completado para el 1 de enero 

de 2024, sin perjuicio de que la ordenación de los certificados de profesionalidad actualmente 

vigentes mantendrá su vigencia hasta tanto no se deroguen o modifiquen los reales decretos por 

los que se establecen y quedando la oferta de los mismos integrada en los Grados C con la 

denominación de certificados profesionales (como resulta del Real Decreto 278/2023), de tal 

manera que el Real Decreto 659/2023 aclara más aún la equivalencia a todos los efectos entre los 

certificados de profesionalidad de nivel 2 y de nivel 3 con los certificados profesionales (Grado C) 

de nivel 2 y 3, respectivamente. 

 

Sexta. - Si bien obviamente el importante cambio normativo mencionado en la 

Observación anterior no puede ser objeto de regulación en el presente Proyecto, sí que debe ser 

tenido muy en cuenta a los efectos de la futura aplicación del mismo, así como de cualquier 

posible equivalencia entre certificados de profesionalidad del anterior Real Decreto 34/2008, de 

18 de enero con los nuevos certificados profesionales, máxime cuando la nueva ordenación de la 

Formación Profesional y sus posibles efectos en la materia del Proyecto no aparece mencionada 

en la Exposición de Motivos.  
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Esta reforma requerirá a nuestro parecer de una adecuada coordinación entre las distintas 

Consejerías del Gobierno de nuestra Comunidad, particularmente de las competentes en 

materias de empleo y de juventud. 

 

 

IV.- Observaciones Particulares 

Primera. – En el Título I del Proyecto de Decreto objeto de informe, dedicado a 

Disposiciones Generales, se establece en el artículo 1 el objeto de la futura norma, que es regular 

las escuelas de animación juvenil y tiempo libre en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, 

la Escuela de formación juvenil de Castilla y León, así como la formación juvenil que les es propia; 

en el artículo 2 se define el concepto de escuelas de animación juvenil y tiempo libre, como 

centros formativos cuya finalidad es impartir formación en el ámbito de las actividades de tiempo 

libre, conducente a las titulaciones de formación juvenil, o, en su caso, las especialidades que en 

el ámbito del tiempo libre se establezcan; y en el artículo 3 las competencias en materia de 

formación juvenil atribuidas a la persona titular de la dirección general competente en materia 

de juventud (la expedición de las titulaciones o certificados de la formación juvenil impartida en 

Castilla y León) y a la dirección general competente en materia de juventud las tareas de 

coordinación en materia de formación juvenil). 

 

Segunda. - El Título II “De las escuelas de animación juvenil y tiempo libre” se organiza en 

tres capítulos, siendo el primero de ellos el dedicado a regular el reconocimiento de las escuelas 

(artículos del 4 al 12) estableciendo quién puede constituir una escuela, así como los requisitos 

que se deben cumplir para la creación de una escuela de animación juvenil y tiempo libre en 

Castilla y León, que son disponer de estatutos reglamentarios, proyecto formativo y personal e 

instalaciones adecuadas. 

En lo que se refiere al personal de las escuelas de animación juvenil y tiempo libre se 

establece en el artículo 8 que deberán disponer de un director/a con titulación universitaria de 

carácter oficial, título de director/a de formación de la Escuela de formación juvenil de Castilla y 

León y experiencia acreditada en el campo de la animación juvenil y tiempo libre de al menos dos 
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años. Asimismo, se establecen las titulaciones necesarias para la impartición de las titulaciones de 

formación juvenil por parte del equipo de profesorado (integrado al menos por dos 

profesores/as) y experiencia acreditada en el campo de la animación juvenil y tiempo libre de al 

menos dos años. En el CES valoramos favorablemente que sea exigible para la persona que 

ostente la dirección de las escuelas estar en posesión de titulación universitaria de carácter oficial 

(mientras en la regulación ahora vigente se permitía también formación profesional de grado 

superior) y para el equipo de profesorado la acreditación de experiencia mínima de dos años en 

el sector, lo que con la norma vigente sólo es exigible a la persona que ostenta la dirección. 

En el artículo 9 se establecen unos requisitos relativos a instalaciones y espacios con los 

que deben contar las escuelas de animación juvenil y tiempo libre, lo que supone una novedad 

respecto a la norma actualmente vigente. En el CES consideramos que el establecimiento de unos 

requisitos mínimos que han de reunir los espacios destinados a sede de las escuelas y los espacios 

destinados a la impartición de actividades formativas garantizan que la formación se lleve a cabo 

con las condiciones adecuadas. 

En los artículos 9.1.a) y 11.1 del Proyecto de Decreto que se informa se hace referencia a la 

Red de Formación Juvenil de Castilla y León, cuya creación fue prevista en el artículo 24 de la Ley 

11/2002, de 10 de julio, de Juventud de Castilla y León. En el artículo 10 del Decreto 117/2003, de 

9 de octubre, por el que se regulan las líneas de promoción juvenil en Castilla y León se establecía 

que la Red de Formación Juvenil de Castilla y León contara con un distintivo identificativo de la 

misma cuyo diseño, imagen y características técnicas serían aprobados mediante orden de la 

consejería competente en materia de juventud. En el artículo 9.1.a) del proyecto de Decreto que 

informamos se prevé que en el exterior de la sede de la escuela se ubicará una placa con el diseño 

que reglamentariamente se establezca, que la identifique como escuela de animación juvenil y 

tiempo libre de la Red de Formación Juvenil de Castilla y León. En el CES consideramos deseable 

que el diseño del distintivo identificativo de la red previsto en el Decreto 117/2003 se lleve a cabo 

con la mayor brevedad posible, a fin de la correcta identificación de las escuelas que forman parte 

de dicha red. 

El artículo 10 regula el procedimiento de reconocimiento de las escuelas de animación 

juvenil y tiempo libre, diferenciándose de forma adecuada, a nuestro parecer, la competencia para 

resolver entre el órgano competente del ayuntamiento (en cuanto a escuelas cuyo ámbito de 
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actuación sea exclusivamente un municipio de más de 20.000 habitantes), el órgano competente 

de las diputaciones provinciales (en cuanto a escuelas cuyo ámbito de actuación se extienda a 

uno o varios municipios de menos de 20.000 habitantes de su provincia) y la persona titular de la 

consejería con competencias en materia de juventud (restantes escuelas). 

Se establece un plazo máximo de tres meses para la resolución del procedimiento y 

notificación de la resolución con un silencio administrativo positivo o estimatorio de la solicitud 

y sin perjuicio de valorarlo favorablemente (si bien estimamos que tratándose de una futura 

norma con rango de Decreto este sentido estimatorio del silencio parece necesario a la luz del 

artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas ) reiteramos nuestra observación habitual de que, por razones de la 

mayor seguridad posible para cualquier persona o entidad interesada, en todos los casos se dicte 

resolución administrativa expresa dentro del plazo máximo establecido. 

 

Tercera. - En el Capítulo II del Título II (artículos 12 y 13) se regula el Registro de escuelas 

de animación juvenil y tiempo libre de Castilla y León. 

En el Decreto 117/2003 se regulaba en los artículos 7 a 9 el Registro de escuelas de 

animación juvenil y tiempo libre de Castilla y León, como libro-registro para la inscripción de 

oficio todas las escuelas de animación juvenil y tiempo libre reconocidas en nuestra Comunidad. 

En el Proyecto de Decreto que informamos se establece que el registro tendrá carácter público y 

la inscripción tendrá carácter declarativo, constituyéndose como instrumento de planificación y 

ordenación de las escuelas de animación juvenil y tiempo libre en el ámbito de Castilla y León y 

con objeto de permitir la publicidad y el conocimiento actualizado de las mismas. En el CES 

entendemos que el registro es electrónico, ya que en la memoria que acompaña al Proyecto de 

Decreto se apunta que “el Registro de escuelas de animación juvenil y tiempo libre de Castilla y 

León abandona su tradicional naturaleza de libro- registro, transformándose en un registro 

electrónico de acceso público como instrumento de planificación y ordenación de las escuelas”, 

considerando el CES oportuno que se especifique en el articulado del Proyecto de Decreto. 

 

Cuarta. - En el Capítulo III del Título II (artículos 14 a 16) se regulan aspectos relativos al 
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funcionamiento de las escuelas de animación juvenil y tiempo libre tales como sus obligaciones 

y la documentación administrativa que deben de gestionar, destacando la regulación del 

procedimiento de comunicación de acciones formativas a la dirección general competente en 

materia de juventud. 

En el artículo 14 se regula la comunicación de las acciones formativas por parte de las 

escuelas de animación juvenil y tiempo libre a la dirección general competente en materia de 

juventud, estableciéndose que debe realizarse con una antelación mínima de un mes previa al 

inicio de la actividad formativa. En el CES consideramos adecuado que, tal y como establece la 

norma todavía vigente en su artículo 4, se establezca la obligación de aprobar una programación 

anual de las actividades formativas en el ámbito de sus competencias y remitirla con la suficiente 

antelación a la dirección general competente en materia de juventud, para una mejor 

planificación y difusión de las actividades formativas que se llevan a cabo en la Comunidad en 

este ámbito. Asimismo, entre las obligaciones de las escuelas de animación juvenil y tiempo libre 

consideramos que podría incluirse la de presentar la programación anual de las actividades 

formativas  prevista para el año siguiente y su contenido mínimo (denominación de las 

actividades formativas, contenidos y metodología, fechas, horarios, precio, etc.). Además, en el 

CES observamos que en el artículo 30 del Proyecto de Decreto que informamos se contempla del 

desarrollo de una programación anual para la impartición de la formación juvenil que le es propia 

a la Escuela de Formación de Castilla y León, por lo que parece lógico que sea exigible esa 

programación anual a las escuelas de animación y tiempo libre reconocidas en Castilla y León. 

 

Quinta. -El Capítulo IV contiene cuestiones relativas a la comprobación, supervisión y cese 

de las escuelas. El artículo 17 se dedica a la regulación de cuestiones relativas a la comprobación 

y supervisión de actividades formativas por parte de la dirección general competente en materia 

de juventud, entendiendo el CES que estas actuaciones han de ir dirigidas a asegurar una 

formación conforme a la normativa aplicable y por tanto redundará en un incremento de la 

calidad en la impartición de las titulaciones juveniles. El artículo 18 regula el cese voluntario de 

la actividad de las escuelas, así como a la revocación de su reconocimiento como escuelas, ya sea 

por incumplimiento de sus obligaciones o por inactividad prolongada. En el CES consideramos 

que debería establecerse el tiempo mínimo por el que se considera que la inactividad de la 
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escuela puede dar lugar la revocación del reconocimiento de la misma. 

 

Sexta. – El Título III del Proyecto de Decreto que informamos “De la formación juvenil 

impartida por las Escuelas de Animación Juvenil y Tiempo libre reconocidas en Castilla y León” 

aborda en los artículos 19 al 27 cuestiones tales como la descripción de las titulaciones juveniles 

cuya impartición corresponde a las escuelas reconocidas, los requisitos de acceso a estas 

titulaciones, su organización, el desarrollo del módulo de prácticas, las distintas modalidades de 

impartición, así como los requisitos a cumplir en caso de impartir formación a distancia, la 

evaluación y la solicitud de expedición de las titulaciones. 

El artículo 19 regula las titulaciones de formación juvenil que pueden impartir las escuelas 

de animación juvenil y tiempo libre reconocidas en la Comunidad, que son la titulación de 

monitor/a de tiempo libre, de coordinador/a de tiempo libre y “las especialidades formativas que 

se establezcan reglamentariamente”, cuestión ahora regulada en la Orden FAM/1358/2021, de 10 

de noviembre, por la que se desarrolla la formación juvenil prevista en el Título I del Decreto 

117/2003, de 9 de octubre previéndose las especialidades de campos de trabajo de voluntariado 

y de jóvenes con necesidades especiales que tengan reconocido un grado de discapacidad igual 

o superior al 33% así como las especialidades propias de las escuelas autorizadas. 

En cualquier caso, el CES considera necesario aclarar que la posible existencia de una 

formación específica relativa a campos de voluntariado no debe llevar a confusión acerca del 

carácter de cualquiera de las titulaciones de formación juvenil (monitor/a, coordinador/a de 

tiempo libre, etc.) pues constituyen el desempeño de una actividad profesional que, obviamente, 

se rige por la normativa laboral. 

Las figuras de Monitor/a de Tiempo Libre y Coordinador/a de Actividades de Tiempo Libre 

Educativo Infantil y Juvenil, se encuentran reguladas en el Real Decreto 567/2011, de 20 de abril, 

por el que se complementa el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales; habiéndose 

regulado los certificados de profesionalidad de ambas figuras a través del Real Decreto 

1537/2011, de 31 de octubre, relativo el certificado de profesionalidad de Dinamización de 

Actividades de Tiempo Libre Infantil y Juvenil y el Real Decreto 1697/2011, de 18 de noviembre, 

relativo al certificado de profesionalidad de Dirección y Coordinación de Actividades de Tiempo 
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Libre Infantil y Juvenil. Así, en el artículo 20 se establece que el curso para la obtención de las 

titulaciones de monitor/a y coordinador/a de ocio y tiempo libre tendrá la duración y contenidos 

recogidos en los citados reales decretos o la norma que lo sustituya con la distribución y número 

de horas que allí constan para cada uno de los módulos formativos. Asimismo, se prevé en el 

artículo 20 la convalidación de los módulos de la fase formativa teórica de ambas titulaciones por 

parte de las escuelas de animación juvenil y tiempo libre reconocidas en Castilla y León para el 

alumnado que lo solicite, previa comprobación de los requisitos exigidos. En el CES recordamos 

que, tal y como se explica en la Observación General Quinta de este Informe, en la actualidad está 

teniendo lugar una profunda reforma de la normativa de formación profesional, por lo que 

consideramos que ello habrá de tenerse en cuenta a los efectos del desarrollo del Proyecto de 

Decreto que informamos. 

En el artículo 21, relativo a los requisitos de acceso a las titulaciones juveniles, se ha 

incrementado la edad mínima a fecha de inicio de curso respecto a la norma actualmente vigente, 

pasando de los 16 a los 18 años. En el CES valoramos positivamente la elevación de la edad de 

acceso a estas titulaciones, lo que incrementará, a nuestro juicio, la madurez y responsabilidad en 

estos jóvenes profesionales del sector de ocio y tiempo libre.  

Por otra parte, se establece un número máximo de 30 personas participantes en el curso, 

considerando el CES que está en consonancia con lo establecido para la educación formal en el 

artículo 16 del Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos 

mínimos de los centros que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, 

la educación primaria y la educación secundaria, que dispone que “Los centros de educación 

secundaria tendrán, como máximo, 30 alumnos por unidad escolar en educación secundaria 

obligatoria y de 35 en bachillerato” por lo que entendemos adecuado para el ámbito de la 

educación no formal establecer un máximo de 30 personas a fin de ofrecer formación de calidad 

llegando al mayor alumnado posible. 

En el artículo 24 se establece que la fase formativa teórica de la formación juvenil podrá 

impartirse en la modalidad presencial y en la modalidad mixta (esta última con un máximo del 

70% de horas impartición a distancia) y en el artículo 25 se regulan los requisitos para la 

impartición de la formación juvenil a distancia. En el CES consideramos adecuado que el proyecto 

de decreto contemple, junto a la modalidad tradicional de impartición presencial, la modalidad 
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mixta, dotando a esta formación de flexibilidad que, por un lado, facilite al alumnado la 

realización de la formación de forma flexible y atractiva, máxime, en el contexto del territorio y 

dispersión de la población de Castilla y León, permitiendo el acceso desde el mundo rural y 

eliminando la necesidad de desplazamiento y los costes asociados, y por otro lado facilite la 

gestión a las escuelas dedicadas a su impartición. Asimismo, en el CES valoramos el 

establecimiento de unos requisitos cuyo fin es garantizar una formación a distancia de calidad, 

tales como la obligación de impartir esta formación a través de una plataforma virtual de 

aprendizaje en línea, la acción tutorial del alumnado para el seguimiento de los aprendizajes o 

exigencias específicas al profesorado que imparte formación a distancia. 

 

Séptima. - El Título IV “De la Escuela de Formación Juvenil de Castilla y León” (artículos 28 

al 35) establece su finalidad, competencias, programación de actividades, las titulaciones 

impartidas en ella y requisitos de acceso a las mismas, así como peculiaridades de su régimen 

jurídico, remitiendo en muchos aspectos de su funcionamiento al régimen jurídico establecido 

para la formación juvenil impartida por las escuelas de animación juvenil y tiempo libre 

establecido en el Título III del Proyecto de Decreto. 

Recordemos, en cualquier caso, que en principio esta Escuela de Formación Juvenil se 

encontraba ya creada por Decreto 87/2000, de 27 de abril, por el que se crea la Escuela de 

Formación Juvenil de Castilla y León y que este Decreto no ha sido formalmente derogado, si bien 

entiende el Consejo que no se produce contradicción entre el mismo y el texto que ahora 

informamos y dado el alcance limitado de tal Decreto que básicamente declara la creación de la 

Escuela, su adscripción administrativa y su finalidad. 

En el artículo 32 se establece la titulación exigida para acceder a cada una de las 

titulaciones impartidas por la Escuela de formación juvenil de Castilla y León y el número máximo 

de 30 personas por curso, debiendo de asegurar la Escuela un número mínimo de alumnado. En 

el CES consideramos que podría establecerse en el Proyecto de Decreto que informamos el 

número mínimo de alumnado para garantizar el correcto desarrollo de la formación impartida 

por la Escuela y que podría servir de orientación para la formación impartida por las escuelas de 

animación juvenil y tiempo libre de nuestra Comunidad. 
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En el artículo 35, referido a evaluación, se establece en su apartado 3 que la superación de 

los módulos formativos de una titulación dará derecho a la expedición de la correspondiente 

titulación oficial, para lo que será preciso que el alumno/a deberá solicitar la expedición de su 

título en los términos señalados en el artículo 28. Este artículo se refiere a la finalidad de la Escuela 

de formación juvenil de Castilla y León, por lo que en el CES consideramos que la referencia se ha 

de efectuar al artículo 27 relativo a solicitud de titulaciones o certificados de la formación juvenil 

impartida por las escuelas de animación juvenil y tiempo libre reconocidas en Castilla y León.  

 

Octava. – En cuanto a las Disposiciones Adicionales del Proyecto de Decreto, la Disposición 

Adicional Primera establece las equivalencias entre las titulaciones de formación juvenil 

impartidas por las escuelas de animación juvenil y tiempo libre de nuestra Comunidad con las 

titulaciones y certificados de Formación Profesional, remitiéndonos a lo ya expresado en nuestras 

Observaciones Generales Cuarta a Sexta. 

La Disposición Adicional Segunda establece que los títulos que habiliten para el 

desempeño de las funciones propias de monitor/a o coordinador/a de tiempo libre expedidos 

por los órganos competente en materia de juventud de otras comunidades autónomas tendrán 

el mismo valor que los títulos expedidos por la dirección general competente en materia de 

juventud de la Administración de la Comunidad de Castilla y León lo que obviamente valoramos 

favorablemente, si bien entendemos que ello correlativamente debe conllevar que los títulos 

expedidos en nuestra Comunidad cuenten con el mismo valor en cualquier otra comunidad 

autónoma, cuestión que estimamos conveniente que se mencione expresamente en el Proyecto. 

La Disposición Adicional Quinta prevé que los cursos para la obtención de la titulación de 

monitor/a de tiempo libre y/o coordinador/a de tiempo libre impartidos por el profesorado 

dentro de los dos años anteriores a la entrada en vigor del futuro Decreto sirvan como 

acreditación del requisito de contar con experiencia en el campo de la animación juvenil y tiempo 

libre de al menos dos años para la impartición de dichas titulaciones del artículo 8 del Proyecto 

(y que analizamos en nuestra Observación Particular Segunda).  

Sin perjuicio de valorar favorablemente esta acreditación, consideramos también 

igualmente importante seguir promoviendo el impulso de la acreditación de las competencias 
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adquiridas por experiencia laboral y vías no formales a través de un procedimiento administrativo 

abierto de forma permanente a los efectos de los certificados profesionales que sustituyan a los 

actuales certificados de profesionalidad de dinamización de actividades de tiempo libre 

educativo infantil y juvenil y de dirección y coordinación de actividades de tiempo libre educativo 

infantil y juvenil, más allá de la existencia de la ORDEN EDU/48/2022, de 21 de enero, que declara 

un procedimiento abierto y permanente pero circunscrito únicamente al ámbito del sistema de 

formación profesional del ámbito educativo. Todo ello teniendo en cuenta, tal y como ya hemos 

adelantado en nuestras Observaciones Generales Quinta y Sexta, que la Ley Orgánica 3/2022, de 

31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional se caracteriza por instaurar 

un nuevo Sistema único e integrado que va a requerir, a nuestro parecer, de una adecuación de 

las estructuras y procedimientos existentes en nuestra Comunidad a los efectos de esta 

acreditación de las competencias profesionales. 

 

Novena. – en cuanto a las Disposiciones Transitorias cabe señalar lo siguiente: 

- La Disposición Transitoria Primera establece un plazo de adaptación a lo establecido 

en el Proyecto de un año desde su entrada en vigor como Decreto, siendo necesario 

que las escuelas de animación juvenil y tiempo libre comuniquen a la dirección general 

competente en materia de juventud la continuidad en su actividad formativa 

adecuándose al cumplimiento de los nuevos requisitos. Transcurrido el plazo de un año 

pueden iniciarse los correspondientes expedientes sancionadores respecto de aquellas 

escuelas que no cumplan los requisitos. El CES entiende que las correspondientes 

sanciones se impondrían en base a alguna de las infracciones de los artículos 82 y 

siguientes de la Ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud de Castilla y León, pero 

estimamos necesario aclararlo. 

-  Las actividades formativas (Disposición Transitoria Segunda) y los cursos para la 

obtención de titulaciones en la Escuela de formación juvenil de Castilla y León 

(Disposición Transitoria Cuarta) iniciados con anterioridad a la entrada en vigor como 

Decreto del texto informado seguirán desarrollándose con arreglo a la normativa que 

estuviera vigente si bien, en ambos casos, se establece un plazo máximo de finalización 
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de 24 meses desde dicha entrada en vigor, plazos que consideramos proporcionales y 

adecuados. 

 

V.- Conclusiones y Recomendaciones 

Primera. - El Consejo valora favorablemente las modificaciones introducidas en el Proyecto 

de Decreto que informamos dirigidas a solventar las dificultades que entrañaba para el sector del 

ocio y tiempo libre la aplicación y cumplimento de la normativa aplicable a los certificados de 

profesionalidad, tras la modificación del Decreto 117/2003, de 9 de octubre, operada por el 

Decreto 7/2020, de 16 de julio. Como se ha apuntado, las dificultades descritas motivaron la 

necesidad de ampliar el régimen transitorio de adaptación de las escuelas al cumplimiento de la 

normativa (mediante la aprobación del Decreto 42/2022, de 13 de octubre), a fin de permitir al 

sector continuar con su funcionamiento, pudiéndose haber aprovechado este tiempo adicional 

para realizar la modificación normativa objeto del Proyecto de Decreto que informamos, por lo 

que en el CES estimamos necesaria la aprobación del Proyecto de Decreto objeto de este Informe 

con la mayor brevedad posible, ya que el periodo transitorio terminará el próximo 16 de octubre 

de 2023. 

 

Segunda. –Según las estadísticas publicadas por la Junta de Castilla y León, durante 2022 

se formaron 3.556 personas en las diferentes titulaciones juveniles (monitor/a de tiempo libre, 

coordinador/a de tiempo libre, monitor/a de nivel, director/a de formación, profesor/a de 

formación, gestor/a de instalaciones juveniles, informador/a juvenil y especialidades). En el CES 

somos conscientes del grave problema que supone el elevado desempleo juvenil por lo que 

valoramos positivamente la posible contribución del Proyecto de Decreto que informamos a la 

reducción del desempleo juvenil, estimando que la formación de las personas jóvenes en el 

ámbito del ocio y tiempo libre puede ser de utilidad para incrementar la empleabilidad de las 

personas jóvenes en escuelas de tiempo libre, albergues y campamentos juveniles u otras 

instalaciones juveniles y actividades de ocio educativo y actividades al aire libre, tanto para 

jóvenes que desean trabajar durante sus periodos vacacionales a la vez que continúan con su 

formación reglada (teniendo en cuenta la alta estacionalidad del sector del ocio y tiempo libre) o 
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para aquellas personas jóvenes que deseen trabajar en el sector durante los primeros años de su 

vida laboral. 

 

Tercera. – En el informe de la Dirección General de la Mujer de la Consejería de Familia e 

Igualdad de Oportunidades de 13 de junio de 2023 al que se hace referencia en la Memoria que 

acompaña al Proyecto de Decreto se apunta que “parece que la aplicación de la norma, tanto en 

lo referente a quienes imparten la formación como a quienes la reciben, continuará mejorando la 

posición que la mujer ocupa en este ámbito laboral contribuyendo con ello a la consecución de 

la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres”. 

No obstante, el CES considera que puede aprovecharse el Proyecto de Decreto que 

informamos o su normativa de desarrollo para integrar formación en materia de género e 

igualdad en los contenidos formativos de cada una de las titulaciones de ocio y tiempo libre, así 

como desarrollar formación en esta materia para el personal docente que imparte la formación 

de ocio y tiempo libre en nuestra Comunidad, a fin de que adquieran los conocimientos y 

herramientas necesarias para formar al alumnado desde la perspectiva de género de forma 

transversal en las diferentes acciones formativas, todo ello en consonancia con lo establecido en 

el artículo 7 del proyecto de Decreto que se informa, que establece que las escuelas han de incluir 

en su proyecto formativo los principios que la inspiran en su labor formativa, entre los que 

deberán recogerse expresamente valores como la igualdad. 

 

Cuarta. - El apartado 1 de la Disposición Derogatoria abroga expresamente: 

- Título I del Decreto 117/2003, de 9 de octubre, por el que se regulan las líneas de 

promoción juvenil en Castilla y León; esto es, el relativo a la Formación Juvenil (artículos 

1 a 20); 

- Apartados uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve y diez del Artículo Único 

y Disposiciones Transitorias Primera, Segunda y Tercera del Decreto 7/2020, de 16 de 

julio, por el que se modifica el Decreto 117/2003, de 9 de octubre, por el que se regulan 

las líneas de promoción juvenil en Castilla y León; 
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- Decreto 42/2022, de 13 de octubre por el que se modifica el Decreto 7/2020, de 16 de 

julio por el que se modifica el Decreto 117/2003, de 9 de octubre, por el que se regulan 

las líneas de promoción juvenil en Castilla y León. 

Resulta así que los apartados del Artículo Único del Decreto 7/2020 incluidos en la 

derogación son todos ellos modificatorios del Título I del Decreto 117/2003, mientras que el 

Decreto 42/2022 cuenta con un Artículo único modificatorio de la Disposición Transitoria 

Segunda del Decreto 7/2020 (incluido, asimismo, en la derogación). 

Por lo expuesto, a nuestro parecer se estaría incurriendo en una especie de “doble 

derogación” al derogarse tanto normas modificadas como sus correspondientes normas 

modificatorias generando con ello, a juicio del CES, una cierta confusión que debería ser 

completamente ajena a una Disposición de estas características, además de que se opta por una 

técnica inhabitual en las derogaciones. 

Por ello consideramos conveniente que en este apartado 1 de la Disposición Derogatoria 

se efectúe la siguiente derogación: 

- Título I del Decreto 117/2003, de 9 de octubre, por el que se regulan las líneas de 

promoción juvenil en Castilla y León (donde necesaria y obviamente se incluyen las 

modificaciones que sobre el mismo se efectúan por el Artículo Único del Decreto 

7/2020); 

- Disposiciones Transitorias Primera, Segunda (en la que obviamente se incluye la 

modificación efectuada por el Decreto 42/2022) y Tercera del Decreto 7/2020. 

 

Quinta. - Por su parte, el apartado 2 de la misma Disposición Derogatoria deroga la Orden 

FAM/1358/2021, de 10 de noviembre, por la que se desarrolla la formación juvenil prevista en el 

Título I del Decreto 117/2003, de 9 de octubre, “en todo aquello que se oponga o contradiga a lo 

dispuesto en el presente decreto”.  

A nuestro parecer se traslada una labor de interpretación excesiva a cualquier intérprete de 

la futura norma, así como a cualquier persona o entidad interesada en la aplicación de la misma. 

Considera el CES que esto se evidencia muy específicamente en el caso de las denominadas 

especialidades de titulaciones de formación juvenil que pueden impartir las escuelas de 
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animación juvenil y tiempo libre reconocidas en la Comunidad que, tal y como adelantamos en 

nuestra Observación Particular Sexta, el artículo 19 del Proyecto difiere a lo que 

reglamentariamente se establezca, no siendo posible, a nuestro juicio, saber si las especialidades 

formativas que actualmente establece la Orden FAM/1358/2021, de 10 de noviembre (campos de 

trabajo de voluntariado, jóvenes con necesidades especiales que tengan reconocido un grado de 

discapacidad igual o superior al 33%, especialidades propias de las escuelas autorizadas) estarían 

vigentes o no, tras la entrada en vigor como Decreto del Proyecto que se informa, máxime cuando 

el artículo 2 del Proyecto establece, como una de las finalidades de tales escuelas de animación 

juvenil y tiempo libre la impartición de las especialidades que en el ámbito del tiempo libre se 

establezcan “en su caso”. 

Por lo expuesto, esta Institución considera recomendable que se aclaren todos los posibles 

aspectos en los que la Orden FAM/1358/2021 podría continuar vigente y muy especialmente en 

lo relativo a las especialidades formativas. 

 

Sexta. - El CES se remite adicionalmente, en cuanto a Conclusiones y Recomendaciones del 

presente Informe, a las que puedan desprenderse de las Observaciones Generales y Particulares 

contenidas en el mismo. 

 

La Secretaria    El Presidente, 
 

Cristina García Palazuelos  Enrique Cabero Morán 
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULAN LAS ESCUELAS DE 
ANIMACIÓN JUVENIL Y TIEMPO LIBRE Y LA FORMACIÓN JUVENIL EN CASTILLA Y 
LEÓN. 

La Constitución Española de 1978 establece en su artículo 48 que los poderes 
públicos han de promover las condiciones para la participación libre y eficaz de la juventud 
en el desarrollo político, social y cultural.  

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, atribuye en su artículo 70.1. 10º la 
competencia exclusiva en materia de juventud a la Comunidad de Castilla y León, en cuyo 
ejercicio se aprobó la Ley 11/2002, de 10 de julio de Juventud de Castilla y León. 

El citado texto legal dedica su Título III a la regulación de las líneas de promoción 
juvenil, esto es, la formación juvenil, la información juvenil, las actividades juveniles, las 
instalaciones juveniles y los distintos carnés para jóvenes, materias que fueron objeto de 
desarrollo reglamentario mediante el Decreto 117/2003, de 9 de octubre, por el que se 
regulan las líneas de promoción juvenil en Castilla y León. 
 

El citado Decreto 117/2003, de 9 de octubre, dedica su Título I a la regulación de la 
formación juvenil, materia que fue objeto de una intensa modificación mediante el Decreto 
7/2020, de 16 de julio, con el objetivo principal de adaptar las titulaciones juveniles a los 
certificados de profesionalidad directamente relacionados con ellas, dando así 
cumplimiento a lo acordado en el año 2012 por el Consejo Interterritorial de Juventud, en 
cuya virtud los distintos organismos autonómicos de juventud han ido adaptando su 
normativa en materia de formación juvenil a la nueva situación creada tras la publicación 
de las cualificaciones profesionales, con el objeto de abrir camino a una formación 
homogénea de los profesionales del tiempo libre en todo el territorio nacional, con 
contenidos fácilmente reconocibles y homologables, facilitando así una mayor movilidad.  

 
Este cambio normativo, aunque positivo generó, no obstante, problemas en el 

funcionamiento de las escuelas de animación juvenil y tiempo libre como consecuencia de 
un régimen jurídico complejo y ajeno en muchos aspectos a la especial naturaleza del 
sector del ocio y tiempo libre, dificultando su funcionamiento. Por todo ello se hace preciso 
abordar una modificación profunda del régimen jurídico de la formación juvenil en Castilla 
y León que, manteniendo el acercamiento a los contenidos de los certificados de 
profesionalidad, establezca  un nuevo marco normativo, tomando en consideración la 
especial naturaleza de este sector, permitiendo así su adecuado funcionamiento, 
incrementando su calidad, dotándola de una mayor flexibilidad y enmarcando las relaciones 
entre las escuelas de animación juvenil y tiempo libre y la Administración en la nueva 
realidad de la administración electrónica.  

 
Con el objeto de dotar de simplicidad, claridad y seguridad jurídica al marco 

regulatorio en esta materia, se procede al establecimiento del régimen jurídico de la 
formación juvenil en una disposición administrativa de carácter general independiente del 
resto de líneas de promoción juvenil dedicada en exclusiva a regular esta materia con 
características y peculiaridades propias. Por otro lado, a la vista del número de 
modificaciones que el Decreto 117/2003 de 9 de octubre ha sufrido desde su entrada en 
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vigor, hace ya 20 años, el principio de seguridad jurídica aconseja abordar esta nueva 
normativa en una disposición especifica, derogando así la regulación que, en esta materia 
y fruto de no pocas modificaciones, contiene el Decreto 117/2003, de 9 de octubre. 
 

El decreto consta de 35 artículos que se estructuran en cuatro títulos dedicándose 
el primero al establecimiento de disposiciones generales, el segundo al régimen jurídico de 
las escuelas de animación juvenil y tiempo libre, organizado a su vez en cuatro capítulos, 
el primero regula el reconocimiento de las escuelas, el segundo el Registro de escuelas de 
animación juvenil y tiempo libre de Castilla y León, el tercero el funcionamiento de las 
escuelas y el cuarto aspectos relativos a la comprobación, supervisión y cese de la 
actividad de las escuelas. El título tercero del decreto se dedica a regular la formación 
juvenil impartida por las escuelas de animación juvenil y tiempo libre reconocidas en 
Castilla y León, finalizando el título cuarto con la regulación de la Escuela de formación 
juvenil de Castilla y León. 

 
La parte final del decreto consta de cinco disposiciones adicionales, cuatro 

disposiciones transitorias, una disposición derogatoria por la que se deroga expresamente 
y de forma completa el Título I del Decreto 117/2003, de 9 de octubre, así como 
determinadas disposiciones del Decreto 7/2020, de 16 de julio, por el que se modifica el 
Decreto 117/2003, de 9 de octubre, y la Orden FAM/1358/2021, de 19 de noviembre, ésta 
última en todo aquello que se oponga o contradiga a lo dispuesto en el nuevo decreto. El 
Decreto termina con dos disposiciones finales relativas a la habilitación para el desarrollo 
normativo y a la entrada en vigor. 

 
La elaboración y tramitación de este decreto se ha realizado conforme a los 

principios de buena regulación, necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia y eficiencia, previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y a los 
principios de accesibilidad, coherencia y responsabilidad que establece el artículo 42 de la 
Ley 2/2010, de 11 de marzo, de Derechos de los Ciudadanos en sus relaciones con la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León y de Gestión Pública.  

 
En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejera de Familia e 

Igualdad de Oportunidades, ……………… el Consejo Consultivo de Castilla y León, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión 
de…………………………………… 

 
 

 
PROPONE 

 

TÍTULO I 

 DISPOSICIONES GENERALES. 
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Artículo 1. Objeto. 

El presente decreto tiene por objeto la regulación de las escuelas de animación 
juvenil y tiempo libre en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, la Escuela 
de formación juvenil de Castilla y León, así como la formación juvenil que les es 
propia. 

Artículo 2. Concepto y fines. 

A los efectos de lo dispuesto en el presente decreto, son escuelas de animación 
juvenil y tiempo libre, aquellos centros formativos que, promovidos por personas 
físicas o jurídicas, de naturaleza pública o privada, tienen como finalidad impartir 
formación en el ámbito de las actividades de tiempo libre, conducente a las 
titulaciones de formación juvenil, así como, en su caso, la impartición de las 
especialidades que en el ámbito del tiempo libre se establezcan. 

Artículo 3. Competencias en materia de formación juvenil. 

1. Corresponde a la persona titular de la dirección general competente en materia de 
juventud la expedición de las titulaciones o certificados de la formación juvenil 
impartida en Castilla y León. 
 

2. La dirección general competente en materia de juventud ejercerá en el marco de 
sus competencias tareas de coordinación en materia de formación juvenil, para lo 
que podrá convocar cuantas reuniones sean precisas con los representantes de las 
escuelas de animación juvenil y tiempo libre reconocidas en Castilla y León, para la 
consideración y debate de todas las cuestiones que afecten al ámbito de la 
formación juvenil. 

TÍTULO II  

DE LAS ESCUELAS DE ANIMACIÓN JUVENIL Y TIEMPO LIBRE. 

 

CAPÍTULO I  

RECONOCIMIENTO DE LAS ESCUELAS 

Artículo 4. Constitución de una escuela de animación juvenil y tiempo libre. 
 

1. Podrán constituir una escuela de animación juvenil y tiempo libre las personas 
físicas o jurídicas, de naturaleza pública o privada. En el caso de que la constitución 
sea promovida por una persona jurídica, será preciso que en los estatutos o en el 
documento constitutivo de la entidad, figure de forma expresa la finalidad de impartir 
formación en el ámbito del tiempo libre. 
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2. La constitución de una escuela de animación juvenil y tiempo libre requerirá el 
reconocimiento previo por parte del órgano competente en materia de juventud, de 
conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 10. 

 
Artículo 5. Requisitos. 
 

1. Para su reconocimiento y posterior funcionamiento en la Comunidad de Castilla y 
León, las escuelas de animación juvenil y tiempo libre deberán disponer de:  
 
a) Estatutos reglamentarios que rijan su actividad. 
b) Proyecto formativo. 
c) Personal adecuado para la gestión e impartición de la formación que tienen 

encomendada. 
d) Instalaciones adecuadas para desarrollar su labor formativa. 
 

2. Estos requisitos deberán mantenerse durante todo el periodo de funcionamiento de 
la escuela. 

 
Artículo 6. Estatutos reglamentarios. 
 

1. Las escuelas de animación juvenil y tiempo libre se regirán en el desarrollo de su 
actividad por unos estatutos que tendrán el siguiente contenido mínimo: 
 
- Denominación de la escuela, que no podrá coincidir ni inducir a confusión con 

la de otra escuela ya existente o que hubiera estado inscrita en el Registro de 
escuelas de animación juvenil y tiempo libre de Castilla y León. 

- Entidad o persona física titular de la escuela de animación juvenil y tiempo libre. 
- Ámbito territorial en el que desarrollará su actividad. 
- Domicilio social de la escuela que coincidirá con el de su sede. 
- Fines y objetivos. 
- Órganos de dirección y de gestión administrativa y sus funciones. 
- Normas de funcionamiento. 
- Régimen económico. 
- Mecanismos de disolución de la escuela de animación juvenil y tiempo libre, que 

en todo caso debe contemplar el compromiso de concluir los procesos 
formativos iniciados o trasladar los mismos a otras escuelas, previa aceptación 
de éstas, salvo renuncia expresa del alumno/a. 
 

2. Los estatutos deberán estar firmados por la persona titular de la escuela, si ésta es 
persona física, o por la persona representante de la entidad titular de la escuela, si 
fuere persona jurídica. 
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Artículo 7. Proyecto formativo de la escuela. 
 

1. Las escuelas de animación juvenil y tiempo libre deberán disponer de un proyecto 
formativo en el que se expongan los objetivos generales perseguidos con la 
formación que la escuela imparte, los principios que la inspiran en su labor 
formativa, entre los que deberán recogerse expresamente valores como la igualdad 
entre las personas, el respeto y cuidado del medio ambiente, la inclusión de la 
diversidad, así como la aceptación y respeto a la multiculturalidad, entre otros. 
 

2. El proyecto formativo deberá comprender además una descripción de la 
metodología pedagógica de la escuela que en todo caso deberá ser motivadora, 
basada en la aplicación de técnicas de enseñanza-aprendizaje propios de la 
educación no formal, que potencien las relaciones interpersonales, favorezcan el 
dinamismo de los grupos y la participación del alumnado. 

 
Artículo 8. Personal de las escuelas de animación juvenil y tiempo libre. 
 

1. Las escuelas de animación juvenil y tiempo libre deberán contar con el siguiente 
personal para su reconocimiento e impartición de la formación juvenil que les es 
propia:  
 

a) Director/a de la escuela, que actuará como interlocutor/a de ésta con la 
Administración. La persona que ocupe el cargo de director/a deberá poseer:   

 
- Titulación universitaria de carácter oficial. 
- Título de director/a de formación de la Escuela de formación juvenil 

de Castilla y León.  
- Experiencia acreditada, mediante contrato laboral o acuerdo de 

incorporación en el ámbito del voluntariado, en el campo de la 
animación juvenil y tiempo libre de al menos dos años. 

En el caso de las escuelas de titularidad pública, la persona que ocupe el 
cargo de director/a deberá ser un empleado/a público de la entidad pública 
titular con titulación universitaria de carácter oficial. 
 

b) Para la impartición de las titulaciones de formación juvenil, equipo de 
profesorado integrado al menos por dos profesores/as, a los que les será 
exigible el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 
- Poseer alguna de las siguientes titulaciones o certificados:  

 Titulación universitaria de carácter oficial. 
 Título de bachiller. 
 Título de formación profesional de grado medio o superior. 
 Certificado de profesionalidad de nivel 2 o superior del área 

profesional actividades culturales y recreativas de la familia 
profesional servicios socioculturales y a la comunidad. 
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 Título de monitor/a o de coordinador/a de tiempo libre, 
dependiendo de la titulación en la que se imparta la 
formación. 
 

- Al menos dos profesores/as de la escuela deberán estar además en 
posesión del título de profesor/a de formación de la Escuela de 
formación juvenil de Castilla y León. El director/a de la escuela no se 
incluirá en este mínimo exigido, si bien podrá realizar labores 
docentes además de las propias de dirección de la escuela.  
 

- Todos los profesores/as deberán acreditar experiencia en el campo 
de la animación juvenil y tiempo libre de al menos dos años, 
mediante contrato laboral o acuerdo de incorporación, en el ámbito 
del voluntariado. 

 
La escuela podrá contar con expertos/as acreditados/as en materias 
concretas para la impartición de como máximo el 5% del total de las horas 
de la fase formativa teórica de la correspondiente titulación. 

 
c) Para la impartición de las especialidades formativas que se establezcan 

reglamentariamente será necesaria la presencia de dos profesores/as que 
deberán poseer alguna de las titulaciones o certificados recogidos en el 
primer apartado del punto 1b). Al menos uno/a de ellos/as deberá estar en 
posesión del título de profesor/a de formación de la Escuela de formación 
juvenil de Castilla y León. 
 

2. Las escuelas deberán comunicar a la dirección general competente en materia de 
juventud cualquier cambio que se produzca respecto a la persona que ostente el 
cargo de director/a de la escuela o a las personas que integren el equipo de 
profesorado, acreditando para cada una de ellas el cumplimiento de requisitos 
exigidos para el desempeño de la actividad que les es propia. 

 
Artículo 9. Instalaciones y espacios. 
 

1. Las escuelas de animación juvenil y tiempo libre deberán disponer, en virtud de 
cualquier título admitido en derecho, entre ellos título de propiedad, contrato de 
arrendamiento o derecho o autorización de uso del inmueble o espacio, de las 
instalaciones y espacios que se indican a continuación: 

 
a) Espacio delimitado de al menos 15 m2 destinado a la sede de la escuela, de acceso 

público, con un horario de apertura y atención presencial de al menos ocho horas 
a la semana, con espacios adecuados para las personas que trabajan en ella, en la 
que se desarrollarán actividades de dirección, administración, secretaría y 
coordinación de la actividad de la escuela. En el exterior de la sede de la escuela 
se ubicará una placa con el diseño que reglamentariamente se establezca, que la 
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identifique como escuela de animación juvenil y tiempo libre de la Red de Formación 
Juvenil de Castilla y León. 
 

b) Para la impartición de las actividades formativas se deberá acreditar además la 
disponibilidad de los espacios que a continuación se indican, que deberán reunir 
los siguientes requisitos mínimos:  
 
 

- Una instalación cubierta con una superficie mínima de 1,5 m2 por alumno/a, 
sin que pueda ser inferior a 20 m2. 
 

- Un espacio de al menos 60 m2, que puede ser exterior, para impartir 
técnicas vinculadas al tiempo libre.  

Estos espacios, que deberán estar convenientemente equipados para desarrollar 
formación teórico- práctica, podrán estar en la propia sede de la escuela o en otro 
espacio ajeno del que se pudiera disponer. Los espacios formativos identificados 
no deben diferenciarse necesariamente mediante cerramientos.  

 
2. Tanto la sede como los espacios destinados a la impartición de actividades formativas 

deberán disponer de las correspondientes licencias y permisos y tanto estos como los 
equipamientos deberán cumplir con la normativa sectorial que resulte de aplicación, 
debiendo garantizarse el adecuado acceso y participación de personas con 
discapacidad.   

 
Artículo 10. Reconocimiento de las escuelas de animación juvenil y tiempo libre. 

 
1. La solicitud de reconocimiento como escuela de animación juvenil y tiempo libre de 

Castilla y León se realizará por la persona titular de la escuela o por el representante 
de la entidad titular de ésta, mediante la presentación por medios electrónicos del 
formulario normalizado establecido al efecto, acompañado de la siguiente 
documentación:  
 

a) En caso de que la escuela sea titularidad de una persona jurídica, tarjeta de 
identificación fiscal y documentación acreditativa de la constitución de la 
entidad solicitante: 
- En el caso de sociedades mercantiles, se aportará copia de la escritura 

de constitución y en su caso de sus posteriores modificaciones, 
incluyendo estatutos vigentes y el acuerdo de nombramiento de los 
actuales administradores. 

- En el caso de asociaciones, se aportará copia del acta fundacional y de 
sus estatutos vigentes, la relación de asociados y el acuerdo de 
nombramiento de las personas que integran sus órganos de gobierno y 
representación. 
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- En el caso de fundaciones, se aportará copia de la escritura de 
constitución, y en su caso, de sus posteriores modificaciones, así como 
la relación de personas que integran su patronato. 

b) Estatutos de la escuela, debidamente firmados. 
c) Memoria en la que se especifique el personal de la escuela, acompañada 

de copia del DNI de la persona que ostente el cargo de director/a y del 
profesorado de la escuela, así como acreditación del cumplimiento de los 
requisitos de titulación y experiencia profesional exigidos en el artículo 8 y 
25.5.  

d) Plano debidamente visado de la sede de la escuela, con el detalle de sus 
dimensiones expresadas en metros cuadrados.  

e) Proyecto formativo de la escuela.  
f) Declaración responsable sobre el cumplimiento de las obligaciones 

previstas en el artículo 15.   
 

2. En los procedimientos de reconocimiento de escuelas de animación juvenil y tiempo 
libre competencia de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, la 
instrucción del procedimiento corresponderá a la dirección general competente en 
materia de juventud, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 66 y siguientes de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

3. La competencia para resolver corresponderá: 
 

a) Al órgano competente del ayuntamiento para el reconocimiento de escuelas 
cuyo ámbito de actuación sea exclusivamente un municipio de más de 
20.000 habitantes.  
 

b) Al órgano competente de las diputaciones provinciales para el 
reconocimiento de escuelas cuyo ámbito de actuación se extienda a uno o 
varios municipios de menos de 20.000 habitantes de su provincia  
 

c) A la persona titular de la consejería con competencias en materia de 
juventud para el reconocimiento de las restantes escuelas. 

 
 

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de reconocimiento será de 
tres meses. Transcurrido dicho plazo, sin que se haya dictado resolución expresa, 
se entenderá estimada la solicitud, sin perjuicio de la obligación de resolver que 
establece el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 
Artículo 11. Efectos del reconocimiento. 
 

1. Las escuelas de animación juvenil y tiempo libre oficialmente reconocidas se 
integrarán en la Red de Formación Juvenil de Castilla y León. 
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2. El reconocimiento como escuela de animación juvenil y tiempo libre permitirá la 
impartición de los cursos conducentes a las titulaciones de formación juvenil 
reguladas en el artículo 20, así como de las especialidades formativas que se 
establezcan reglamentariamente, exigibles para el desarrollo de determinadas 
actividades de tiempo libre. 

 
 

CAPÍTULO II 
DEL REGISTRO DE ESCUELAS DE ANIMACIÓN JUVENIL Y  

TIEMPO LIBRE DE CASTILLA Y LEÓN. 
 
Artículo 12. Registro de escuelas de animación juvenil y tiempo libre de Castilla y 
León. 
 

1. Dependiente de la dirección general competente en materia de juventud existirá un 
registro en el que se inscribirán de oficio todas las escuelas de animación juvenil y 
tiempo libre reconocidas en la Comunidad de Castilla y León. Además, se anotarán 
las revocaciones de reconocimiento y ceses que pudieran producirse. 
 

2. El registro tendrá carácter público y la inscripción en él no tendrá carácter 
constitutivo, sino meramente declarativo constituyendo un instrumento de 
planificación y ordenación de las escuelas de animación juvenil y tiempo libre en el 
ámbito de la Comunidad de Castilla y León, con objeto de permitir la publicidad y el 
conocimiento actualizado de las escuelas existentes.  
 
 

3. La inscripción en el registro de las escuelas reconocidas por ayuntamientos de más 
de 20.000 habitantes y diputaciones provinciales requerirá de la previa 
comunicación a la dirección general competente en materia de juventud, del 
reconocimiento efectuado por el órgano competente mediante remisión, en el plazo 
de diez días de copia de la resolución de reconocimiento. Asimismo, y en el mismo 
plazo, se deberá comunicar el cese voluntario de la actividad o revocación de las 
escuelas de animación juvenil y tiempo libre reconocidas por las entidades locales 
referidas, a los efectos de reflejar el citado cese o revocación en el Registro. 
 

4. Efectuada la inscripción de una escuela de animación juvenil y tiempo libre en el 
registro, se expedirá una certificación acreditativa de la inscripción en la que 
constará la fecha de inscripción y el número de registro asignado, así como la 
denominación de la escuela, y los datos identificativos de la persona titular de la 
misma. 
 

Artículo 13. Organización del Registro de escuelas de animación juvenil y tiempo 
libre. 
 

1. El registro constará de las siguientes secciones: 
 

 Escuelas de titularidad pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Localizador: U9FF90R5YNK4X3IQ5ADS7T 
Fecha Firma: 01/08/2023 12:57:31 Fecha copia: 01/08/2023 12:59:09 

Firmado: MARIA ESTELA LOPEZ GARCIA (JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN-SERVICIOS CENTRALES) 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=U9FF90R5YNK4X3IQ5ADS7T para visualizar el documento 



                                                                               
 

10 
 

 Escuelas de titularidad de asociaciones juveniles. 
 Escuelas de titularidad privada. 
 

2. En el registro deberán constar los siguientes datos: 
 

a) Número de registro asignado. 
b) Denominación de la escuela. 
c) Dirección, teléfono y correo electrónico a efectos de notificaciones. 
d) Fecha de la resolución de reconocimiento como escuela, así como fecha de 

inscripción en el registro. 
e) Datos identificativos y de contacto de la persona titular o representante de 

la escuela y de la persona que desempeña el cargo de director. 
f) Fechas de las visitas de inspección de las que sea objeto. 
g) En su caso resoluciones sancionadoras de las que sea objeto con indicación 

de la infracción cometida, así como de la sanción impuesta y resoluciones 
recaídas con ocasión de la interposición de los recursos administrativos que 
procedan. 

h) Fecha de cese voluntario de su actividad o de la resolución de revocación 
de su reconocimiento, en su caso. 

 
3. Cualquier modificación que afecte a una escuela de animación juvenil y tiempo libre 

que pueda suponer una alteración de los datos que constan en el citado registro 
deberá ser objeto de comunicación en el plazo máximo de un mes a la dirección 
general competente en materia de juventud, a los efectos de reflejar dichos cambios 
en el mismo. 

 
CAPÍTULO III  

DEL FUNCIONAMIENTO DE LAS ESCUELAS. 
 

Artículo 14. Comunicación de acciones formativas.  

1. Las escuelas de animación juvenil y tiempo libre deberán comunicar a la dirección 
general competente en materia de juventud, cada uno de los cursos que vayan a 
impartir conducentes a la obtención de las titulaciones de formación juvenil 
reguladas en el artículo 20, así como de las especialidades formativas que se 
establezcan reglamentariamente. La comunicación deberá realizarse con una 
antelación de al menos un mes al inicio de la actividad formativa. 
 

2. La comunicación se presentará electrónicamente y deberá contener para cada 
acción formativa, la distribución horaria de los módulos a impartir, la metodología a 
utilizar, así como su profesorado y lugar de impartición, respetando en todo caso 
los requisitos que respecto a cada una de estas cuestiones establece el presente 
decreto o su normativa de desarrollo. 
 

3. La inexactitud, falsedad u omisión de cualquier dato o información que se incorpore 
a la comunicación o la no presentación de la misma o de la documentación que en 
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su caso le sea requerida, determinará la imposibilidad de desarrollar la actividad 
formativa, circunstancia que se pondrá de manifiesto mediante resolución de la 
persona titular de la dirección general competente en materia de juventud. 
 

4. Las escuelas deberán comunicar a la dirección general competente en materia de 
juventud a la mayor brevedad posible, aquellas modificaciones que una vez iniciado 
el curso sea preciso realizar a consecuencia de circunstancias excepcionales 
sobrevenidas debidamente motivadas o por causas de fuerza mayor. 
 

5. La cancelación por las escuelas de las acciones formativas comunicadas deberá 
ser puesta en conocimiento de la dirección general competente en materia de 
juventud antes de la fecha prevista de inicio del curso.  
 

6. La dirección general competente en materia de juventud dará publicidad a través 
de su portal corporativo de todos aquellos cursos adecuadamente comunicados. 
Las escuelas podrán realizar publicidad de los cursos pendientes de comunicación 
siempre y cuando se haga constar expresamente esta circunstancia. 

 
Artículo 15. Obligaciones de las escuelas de animación juvenil y tiempo libre. 
 

1. En el desarrollo de su labor formativa las escuelas de animación juvenil y tiempo 
libre reconocidas en Castilla y León tendrán las siguientes obligaciones, de cuyo 
cumplimiento serán directamente responsables: 
 

a) Impartir bienalmente un curso de monitor/a de tiempo libre o de 
coordinador/a de tiempo libre.  

b) Comunicar los cursos programados con carácter previo a su impartición. 
c) Finalizar las actividades formativas en cada curso permitiendo a su 

alumnado la obtención de la correspondiente titulación o certificado. 
d) Disponer y gestionar los expedientes personales del alumnado. 
e) Comunicar a la dirección general competente en materia de juventud la 

relación de alumnado de cada una de las acciones formativas comunicadas, 
en el plazo máximo de cinco días desde el inicio del curso. 

f) Evaluar al alumnado con arreglo a los criterios de evaluación aplicables. 
g) Comunicar a la dirección general competente en materia de juventud la 

fecha y el resultado de la evaluación de los módulos teóricos y de prácticas 
del alumnado. 

h) Comunicar toda la información requerida respecto al desarrollo del módulo 
de prácticas de cada uno de los alumnos/as. 

i) Disponer de la certificación negativa de delitos de naturaleza sexual del 
alumnado antes de comenzar el módulo formativo de prácticas. La fecha de 
expedición de dicho certificado no podrá ser anterior a tres meses de la 
fecha de inicio del módulo de prácticas. 

j) Trasladar copia del expediente de aquellos alumnos/as que soliciten cambio 
de escuela, debiendo informar del traslado a la dirección general 
competente en materia de juventud. 
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k) En el supuesto de cierre de una escuela, trasladar a otra escuela reconocida 
los expedientes en trámite. Esta transferencia se formalizará en un acuerdo 
por escrito entre ambas escuelas, con cumplimiento de la normativa en 
materia de protección de datos y del que deberá estar informada la dirección 
general competente en materia de juventud, que en todo caso velará por la 
protección de los derechos e intereses del alumnado afectado por esta 
circunstancia.  

l) Disponer de un seguro de responsabilidad civil y de accidentes del 
alumnado durante el desarrollo de las actividades formativas, cuya 
cobertura se extenderá a todas las fases y actividades formativas 
programadas por la escuela. 

m) Dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 24 y 25 en el caso de 
impartir formación juvenil a distancia. 
 

n) Garantizar al alumnado: 
 Información sobre las características, objetivos y proyecto formativo 

de la escuela. 
 Información sobre el proceso formativo, programación, contenidos a 

impartir a distancia, así como su metodología didáctica, desarrollo de 
prácticas, ausencias y requisitos a cumplir para la obtención de la 
correspondiente titulación o certificado. 

 Asesoramiento y orientación individualizado durante el desarrollo de 
todo el proceso formativo. 

 La realización de prácticas en un lugar acorde con la capacitación a 
adquirir.  

 La puesta a disposición de hojas de quejas y reclamaciones de 
acuerdo con la normativa vigente en materia de consumo. 
 

o) Comunicar a la dirección general competente en materia de juventud, en el 
plazo máximo de un mes, cualquier cambio que se produzca en los 
requisitos que condujeron a su reconocimiento como escuela de animación 
juvenil y tiempo libre. 

p) Facilitar la actuación supervisora e inspectora de la dirección general 
competente en materia de juventud, permitiendo el acceso a las actividades 
formativas, así como a la documentación administrativa de la escuela. 
 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, considerando la capacidad técnica, dedicación profesional y uso 
generalizado de medios electrónicos por las escuelas de animación juvenil y tiempo 
libre, las personas físicas titulares de éstas deberán relacionarse con la dirección 
general competente en materia de juventud por medios electrónicos, con ocasión 
del desarrollo de la actividad formativa que les es propia. 
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Artículo 16.  Documentación administrativa. 

1. Las escuelas de animación juvenil y tiempo libre reconocidas en Castilla y León 
deberán custodiar la siguiente documentación administrativa: 
 

a) Relación de cursos impartidos y sus actas de evaluación correspondientes 
en las que deberá constar la relación del alumnado que ha cursado la 
formación, su calificación como “aptos” o “no aptos”, así como el 
profesorado responsable de su impartición y evaluación. 
 

b) Expedientes individualizados de cada alumno/a de la escuela en los que 
deberán constar los datos identificativos del alumnado, documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos que dan acceso a la 
formación, así como los que dan derecho a convalidaciones de módulos 
formativos en su caso, registro de control de asistencias del alumnado, 
módulos formativos cursados, actividades y pruebas de evaluación 
realizadas de los módulos de la fase formativa teórica con el resultado 
obtenido y toda la documentación generada con ocasión de la realización 
del módulo de prácticas. 
 

2. Los expedientes serán debidamente archivados y custodiados por la escuela en la 
que el alumno/a se hubiere matriculado al menos durante 5 años a contar desde la 
finalización de la formación. En el caso de que un alumno/a solicite el cambio de 
escuela, la escuela en la que inicialmente estuvo matriculado deberá enviar a la 
nueva escuela una copia del expediente. En cualquier caso, el cambio del alumnado 
a otra escuela deberá ser aprobado por la escuela a la que éste se quiera incorporar 
de acuerdo con los criterios que ésta tuviere establecidos. 

 

CAPITULO IV 

COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y CESE. 

Artículo 17. Comprobación y supervisión de acciones formativas. 
 

La dirección general competente en materia de juventud, en el ejercicio de sus 
competencias, podrá realizar cuantas actuaciones de comprobación, supervisión e 
inspección estime convenientes, con el objeto de orientar a las escuelas en el 
cumplimiento de la normativa en materia de formación juvenil, verificar la calidad de 
la formación impartida, así como el cumplimiento de lo previsto en el presente 
decreto y en el resto de normativa que resulte de aplicación. 

 
 
Artículo.  18.  Cese voluntario y revocación del reconocimiento como escuela. 
 

1. Las escuelas podrán solicitar el cese voluntario de su actividad en el momento en 
que lo estimen oportuno, si bien estarán obligadas a finalizar las formaciones que 
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tengan en curso. Si por circunstancias sobrevenidas el cese de la actividad se 
produce con anterioridad a la finalización de las actividades formativas en curso, la 
escuela deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15 k). 
 

2. El incumplimiento por parte de las escuelas de animación juvenil y tiempo libre de 
las obligaciones establecidas en el presente decreto podrá dar lugar a la apertura 
del correspondiente expediente sancionador y en su caso a la revocación del 
reconocimiento como escuela de animación juvenil y tiempo libre, en los términos 
establecidos en la Ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud de Castilla y León. 
 

3. No obstante lo señalado, la inactividad prolongada de una escuela de animación 
juvenil y tiempo libre reconocida podrá dar lugar a la revocación del reconocimiento 
de ésta por resolución del órgano competente para su reconocimiento previa 
tramitación del correspondiente procedimiento de conformidad con la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, con audiencia del interesado.  

 

TÍTULO III  

DE LA FORMACIÓN JUVENIL IMPARTIDA POR LAS ESCUELAS DE ANIMACIÓN 
JUVENIL Y TIEMPO LIBRE RECONOCIDAS EN CASTILLA Y LEÓN 

 

Artículo 19. Titulaciones de formación juvenil. 

1. Las escuelas de animación juvenil y tiempo libre reconocidas en Castilla y León de 
conformidad con lo establecido en este decreto, estarán facultadas para impartir la 
siguiente formación:  
 

a) Titulación de monitor/a de tiempo libre. 
b) Titulación de coordinador/a de tiempo libre. 
c) Especialidades formativas que se establezcan reglamentariamente. 

 
2. Las titulaciones de formación juvenil y especialidades formativas tienen el carácter 

de habilitaciones administrativas, no constituyen una regulación del ejercicio 
profesional, garantizan el adecuado nivel de calidad en el desarrollo de las 
actividades de tiempo libre a que se refieren y son exigidas para el desarrollo de 
determinadas actividades. 
 

3. Mediante orden de la persona titular de la consejería competente en materia de 
juventud se establecerán las especialidades formativas exigibles para el desarrollo 
de determinadas actividades de tiempo libre, así como el régimen jurídico aplicable 
a las mismas.  
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Artículo 20. Descripción de las titulaciones. 

1. La titulación de monitor/a de tiempo libre comprenderá la adquisición de 
competencias para organizar, dinamizar y evaluar actividades de tiempo libre 
educativo dirigidas a la infancia y la juventud, en el marco de la programación 
general de una organización, aplicando técnicas específicas de animación grupal, 
incidiendo explícitamente en la educación en valores y atendiendo a las medidas 
básicas de seguridad y prevención de riesgos. 
 
El curso para la obtención de la titulación de monitor/a de tiempo libre tendrá la 
duración y contenidos recogidos en el Real Decreto 1537/2011, de 31 de octubre, 
por el que se establece el certificado de profesionalidad de dinamización de 
actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil o norma que lo sustituya, con 
la distribución y número de horas que allí constan para cada uno de los módulos 
formativos. 
 
Aquellos alumnos que tengan la titulación de coordinador/a de tiempo libre ajustada 
a los contenidos y duración del certificado de profesionalidad correspondiente, 
podrán convalidar los módulos de la fase formativa teórica de la titulación de 
monitor/a de tiempo libre de idéntico contenido y duración con los ya cursados en la 
titulación de coordinador/a de tiempo libre.   
 

2. La titulación de coordinador/a de tiempo libre comprenderá la adquisición de 
competencias para planificar, organizar, gestionar, dinamizar y evaluar proyectos de 
tiempo libre educativo, dirigidos a la infancia y la juventud en todos sus aspectos, 
representando interna y externamente a los mismos, asumiendo la creación, control 
y dinamización del equipo de monitores/as. 

El curso para la obtención de la titulación de coordinador/a de tiempo libre tendrá la 
duración y contenidos recogidos en el Real Decreto 1697/2011, de 18 de noviembre 
por el que se establece el certificado de profesionalidad de dirección y coordinación 
de actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil o norma que lo sustituya, 
con la distribución y número de horas que allí consta para cada uno de los módulos 
formativos.  

Aquellos alumnos o alumnas que tengan la titulación de monitor/a de tiempo libre 
ajustada a los contenidos y duración del correspondiente certificado de 
profesionalidad, podrán convalidar los módulos de la fase formativa teórica de la 
titulación de coordinador/a de tiempo libre de idéntico contenido y duración, con los 
ya cursados en la titulación de monitor/a de tiempo libre. 

4. Las convalidaciones referidas en los apartados anteriores las realizarán las propias 
escuelas de animación juvenil y tiempo libre para el alumnado que así lo solicite en 
el momento de la matrícula, previa comprobación del cumplimiento de los requisitos 
exigidos, de los que deberán dejar evidencia en el expediente del alumno/a. 
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Artículo 21. Requisitos de acceso a las titulaciones juveniles. 

1. Requisitos de acceso a la titulación de monitor/a de tiempo libre: 
 
a) Tener 18 años cumplidos a la fecha de inicio del curso. 
b) Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones o certificados: 

- Título de graduado en educación secundaria obligatoria o titulación 
equivalente.  

- Certificado de profesionalidad de nivel 2 de cualquier familia y área 
profesional. 

 
2. Requisitos de acceso a la titulación de coordinador/a de tiempo libre: 

 
a) Tener 18 años cumplidos a la fecha de inicio del curso. 
b) Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones: 

- Título de bachiller.  
- Título de formación profesional de grado medio. 
- Certificado de profesionalidad de nivel 3 de cualquier familia y área 

profesional. 
- Certificado de profesionalidad de nivel 2 del área profesional actividades 

culturales y recreativas de la familia profesional Servicios Socioculturales 
y a la Comunidad o título de monitor/a de tiempo libre. 

 
En el supuesto de no poseer ninguna de las titulaciones anteriores podrán 
acceder a la titulación de coordinador/a de tiempo libre, quienes, estando en 
posesión del graduado en educación secundaria obligatoria o título equivalente, 
acrediten experiencia de al menos dos años en el ámbito del tiempo libre 
mediante contrato laboral o acuerdo de incorporación en el ámbito del 
voluntariado. 
 

3. El número máximo de alumnos en cada curso será de 30, debiendo asegurar la 
escuela un número mínimo de alumnado que garantice un adecuado desarrollo y 
aprovechamiento de la formación a impartir. 
 

Artículo 22. Organización de las titulaciones de monitor/a y coordinador/a de tiempo 
libre. 

1. Los cursos conducentes a las titulaciones de monitor/a de tiempo libre y de 
coordinador/a de tiempo libre se organizarán en una fase formativa teórica y en una 
fase formativa práctica, debiendo finalizar y estar evaluados en el plazo de 24 
meses a contar desde su inicio. 
 

2. La fase formativa teórica constará de diferentes módulos formativos que deberán 
ser superados en su totalidad para entenderla superada. El número máximo de 
horas formativas computables por jornada en la fase formativa teórica será de 8 
horas si no hay pernocta y de 10 horas si la hay. 
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3. El módulo formativo de prácticas comenzará una vez superados todos los módulos 
de la fase formativa teórica y se realizará en centros, entidades o empresas que 
desarrollen actividades juveniles consideradas de tiempo libre, en los términos 
establecidos en la Ley 11/2002, de 10 de julio y demás normativa de desarrollo que 
resulte de aplicación. Las escuelas deberán comunicar a la dirección general 
competente en materia de juventud, con una antelación de al menos 10 días al inicio 
del módulo de prácticas, la actividad y lugar en el que éstas se desarrollarán, con 
el detalle de las fechas de inicio y finalización, así como el horario y funciones a 
realizar por el alumno/a.       
 

4. Las prácticas se realizarán siempre de forma presencial hasta completar la totalidad 
de las horas del módulo. Si las prácticas se realizan en una actividad que implica 
estancia con pernoctación se computarán un máximo de 12 horas formativas 
diarias. De no existir pernoctación en la actividad, se computarán un máximo de 8 
horas formativas diarias. De la duración total de las prácticas, al menos un 80% de 
las horas deben ser de intervención directa en las actividades de tiempo libre 
desarrollando las funciones propias de la titulación que se cursa, pudiendo 
computarse el 20 % restante en tareas de preparación y evaluación de actividades.  
 

5. No obstante lo referido en el apartado anterior, se entenderá realizado en su 
totalidad el módulo formativo de prácticas de la titulación de monitor/a de tiempo 
libre en aquellas actividades de aire libre de al menos 10 días de duración con 9 
pernoctaciones. En el mismo sentido, se entenderá realizado el módulo de prácticas 
formativas de la titulación de coordinador/a de tiempo libre en aquellas actividades 
de aire libre de al menos 8 días de duración con 7 pernoctaciones. En este tipo de 
actividades se computará un 25% de las horas en tareas de preparación de 
actividades antes de su inicio y de evaluación a la finalización de las mismas. 
 

Artículo 23. Desarrollo del módulo de prácticas. 

1. Cada escuela será la responsable de gestionar el desarrollo del módulo de prácticas 
de su alumnado, proporcionándole actividades y lugares para su realización de 
acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable en materia de juventud. No 
obstante, el alumnado podrá proponer a la escuela una alternativa adecuada que 
en todo caso deberá ser validada por ésta.  
 

2. El desarrollo del módulo de prácticas precisará de la designación de un profesor/a 
de la escuela con el título de profesor/a de formación, como responsable de 
prácticas, al que le corresponderá informar al alumnado de todos los aspectos 
relacionados con la realización de las prácticas, cumplimentar el correspondiente 
proyecto formativo de prácticas, mantener contactos periódicos con el tutor/a de la 
entidad de prácticas a fin de realizar el seguimiento de éstas, así como la evaluación 
del citado módulo. 
 

3. Las prácticas deben realizarse bajo la supervisión de una persona de la entidad de 
prácticas que actuará como tutor/a de prácticas designado/a por la persona 
responsable de la actividad de entre los profesionales de ésta. 
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Serán funciones del tutor/a de prácticas supervisar en todo momento la actuación 
del alumno/a garantizándole la participación y el desarrollo de funciones 
relacionadas con las competencias a adquirir, mantener una adecuada 
comunicación con el profesor/a responsable de prácticas de la escuela y realizar el 
correspondiente informe de valoración del alumno/a. Dicho informe incluirá una 
valoración sobre la idoneidad del alumnado considerando la actitud, aptitudes y 
capacidades demostradas y deberá remitirse a la escuela a la finalización de las 
prácticas.  
 

4. Para asegurar un adecuado desarrollo del módulo de prácticas cada escuela 
deberá contar con un protocolo para su realización que deberá facilitar al alumnado. 
Dicho protocolo debe contemplar la existencia de un proyecto formativo de prácticas 
y de un acuerdo de formalización de prácticas que será firmado por el director/a de 
la escuela y el tutor/a de prácticas de la entidad en la que éstas se desarrollen.  
 

5. El proyecto formativo de prácticas será individualizado para cada alumno/a y deberá 
recoger la actividad y lugar en el que se van a realizar las prácticas con el detalle 
de fechas de inicio y finalización, horario, así como las funciones a desarrollar por 
el alumno/a, debiendo concretar la fecha límite para que el alumno/a presente la 
memoria de prácticas a la que hace referencia el apartado 7 del presente artículo.   
 

6. El acuerdo de formalización de las prácticas deberá tener el siguiente contenido 
mínimo: 

a) Datos de la escuela de animación juvenil y tiempo libre en la que el 
alumno/a está cursando la formación, con indicación de los datos del 
profesor/a de la escuela designado/a como responsable de prácticas. 

b) Datos del centro, entidad o empresa titular de la actividad en la que se van 
a desarrollar las prácticas, con indicación de la persona que actuará como 
tutor/a de prácticas. 

c) Datos identificativos del alumno/a que realiza las prácticas. 
d) Derechos y obligaciones del alumno/a durante la realización de las 

prácticas. 
e) Actividades en las que se van a desarrollar las prácticas con el detalle del 

lugar, fecha de inicio y finalización, horario, así como funciones a desarrollar 
por el alumno/a. La referencia a estos datos podrá ser sustituida por la 
incorporación al acuerdo como anexo del proyecto formativo de prácticas. 

f) Mención expresa a la cobertura del alumno/a durante la realización de las 
prácticas por el seguro de responsabilidad civil y accidentes de la escuela 
en la que está cursando la formación. 
  

7. Al finalizar el periodo de prácticas el alumno/a elaborará una memoria de prácticas 
sobre las funciones realizadas. Dicha memoria será presentada a la escuela que 
procederá a la evaluación del módulo de prácticas a la vista de la citada memoria y 
del informe de valoración emitido por el tutor/a de prácticas de la entidad.  
 

8. La realización del módulo de prácticas no implicará relación laboral alguna entre el 
alumnado y la entidad de prácticas, por lo que no generará derecho a retribución 
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alguna. Consecuentemente el alumnado en prácticas no podrá computar como 
miembro del equipo de monitores o coordinadores de la actividad, ni podrá sustituir 
a profesionales o voluntarios responsables de la actividad en la que se desarrollen 
las prácticas.  
 

9. En las actividades juveniles de tiempo libre el número de alumnado en prácticas no 
podrá superar al número de monitores/as con titulación presentes en la actividad 
para las prácticas de la titulación de monitor/a de tiempo libre. En el caso de la 
titulación de coordinador/a de tiempo libre, el número de alumnado en prácticas no 
podrá exceder de dos por cada actividad que requiera la presencia de estos 
titulados.   
 

Artículo 24. Modalidades de impartición de la formación juvenil. 

1. La fase formativa teórica de la formación juvenil regulada en este decreto podrá 
impartirse en la modalidad presencial y en la modalidad mixta, entendiendo por ésta 
aquella que desarrolle de forma combinada y en la proporción permitida, sesiones 
formativas presenciales de obligada asistencia para el alumnado y sesiones 
formativas a distancia, síncronas o asíncronas a través de plataforma virtual de 
aprendizaje en línea. 
 

2. En la modalidad mixta se podrá impartir a distancia hasta un máximo de un 70% de 
las horas de la fase formativa teórica, debiendo asegurar las escuelas la impartición 
presencial de aquellos contenidos cuya naturaleza aconseje la presencialidad para 
una adecuada adquisición de los aprendizajes previstos. El módulo formativo de 
prácticas se desarrollará en todo caso de forma presencial. 
 

3. Los contenidos impartidos a distancia, así como su metodología didáctica, deberán 
quedar claramente identificados para conocimiento previo del alumnado en la 
programación del curso. 
 

4. La impartición de la formación juvenil, cualquiera que sea la modalidad utilizada, 
deberá garantizar la accesibilidad de participantes con discapacidad. 

 

Artículo 25. Requisitos para la impartición de formación juvenil a distancia. 

1. La metodología de enseñanza de la formación juvenil a distancia se basará en la 
utilización de procedimientos y herramientas que impliquen activamente al 
alumnado en el proceso de formación, en un entorno flexible e interactivo que 
facilite la adquisición de las capacidades vinculadas a los diferentes módulos 
formativos. 
 

2. Las actividades formativas a distancia se desarrollarán utilizando los recursos 
propios de las tecnologías de la información y la comunicación, a través de una 
plataforma virtual de aprendizaje en línea que posibilite la interacción del alumnado 
y del profesorado y tenga capacidad para ofrecer: 
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a) La presentación al alumnado de la información y contenidos mediante 

diferentes formatos y recursos. 
b) La disponibilidad de herramientas de comunicación y colaboración 

síncronas o asíncronas y de seguimiento del trabajo del alumnado. 
c) Entornos de trabajo seguros y capacidad suficiente para gestionar la 

formación del alumnado, permitiendo la interactividad y el trabajo 
cooperativo, así como la disponibilidad de un servicio de atención al usuario 
y de mantenimiento. 

d) Accesibilidad las 24 horas del día, todos los días de la semana. 
e) Dispositivos de acceso simultáneo para todos los posibles usuarios, 

garantizando un ancho de banda de la plataforma que se mantenga 
uniforme en todas las etapas del curso. 

 
3. Las escuelas deberán poner a disposición del alumnado una guía de uso de la 

plataforma virtual de aprendizaje en línea que recoja las operaciones básicas de su 
funcionamiento para asegurar un adecuado seguimiento del proceso de 
aprendizaje a través de la misma.  
 

4. La acción tutorial será elemento fundamental para el seguimiento de los 
aprendizajes en la formación juvenil a distancia, debiendo designar la escuela un 
profesor/a-tutor/a al alumnado que deberá disponer de la titulación de profesor/a de 
formación y tendrá entre otras, las siguientes funciones: 
 

a) Fomentar la participación del alumnado proponiendo actividades de 
reflexión y debate tanto individuales como en grupo, organizando 
actividades, utilizando para ello las herramientas de comunicación 
establecidas. 

b) Realizar el adecuado seguimiento y valoración de las actividades realizadas 
por el alumnado. 

c) Responder en un plazo máximo de 48 horas laborables todas aquellas 
dudas que el alumnado plantee en el desarrollo del curso. 

d) Participar en todas aquellas actividades que impliquen la coordinación con 
el resto del equipo de profesorado responsable de la organización, gestión 
y desarrollo de las acciones formativas. 
 

5. Además de los requisitos generales establecidos en el artículo 8.1 b), el equipo de 
profesores/as responsable de la impartición de formación a distancia deberá 
acreditar documentalmente un mínimo de 25 horas de formación sobre el manejo 
de plataformas virtuales de aprendizaje en línea, así como un mínimo de 10 horas 
de experiencia docente y/o tutorización de cursos on line.  

 
6. La dirección general competente en materia de juventud contará con un perfil 

específico que permita la supervisión de la plataforma virtual de aprendizaje en 
línea de las escuelas de animación juvenil y tiempo libre que desarrollen formación 
juvenil a distancia.  
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Artículo 26. Evaluación. 

1. Las escuelas de animación juvenil y tiempo libre serán las responsables de la 
evaluación del alumnado matriculado de acuerdo con los siguientes criterios: 
 

a) La participación del alumnado teniendo en cuenta su asistencia y 
aprovechamiento. Será requisito obligatorio para poder ser evaluado/a la 
asistencia al 90 % de las horas presenciales de la fase formativa teórica, 
siendo precisa la justificación de las ausencias. En los cursos con formación 
a distancia será preciso que el alumnado haya completado la totalidad de 
actividades de aprendizaje establecidas. 
 

b) Las capacidades y criterios de evaluación previstos en la normativa 
reguladora de los certificados de profesionalidad a la que se hace referencia 
en los apartados 1 y 2 del artículo 20.  
 

c) La idoneidad del alumnado valorando para ello el conjunto de actitudes y 
aptitudes para el ejercicio de las funciones de la titulación cursada. 
 

2. La evaluación del alumnado se realizará mediante una combinación de distintos 
métodos o instrumentos, pudiendo incluir entre otros, la valoración de trabajos, 
actividades y pruebas realizadas durante el proceso formativo. En todo caso y para 
cada módulo de la fase formativa teórica se realizará una prueba de evaluación final 
de carácter teórico-práctico, por escrito y de forma presencial, una vez finalizada 
completamente la impartición de cada módulo. 
 

3. La evaluación global de cada módulo de la fase formativa teórica se realizará 
integrando la evaluación de las actividades propuestas durante el proceso de 
aprendizaje y de la prueba de evaluación final de cada módulo, ponderándolas con 
un peso del 30 y 70 por ciento respectivamente.  
 

4. Cada módulo será evaluado como “apto” o “no apto”. La calificación del alumno/a 
de “apto” en la fase formativa teórica requerirá la calificación previa de “apto” en 
cada uno de los módulos formativos teóricos que la integran. En el caso de que un 
alumno/a no haya superado la prueba de evaluación final de alguno de los módulos 
formativos teóricos, o no la haya realizado por causa justificada, la escuela deberá 
ofrecerle la posibilidad de realizar otra prueba de evaluación.  
 

5. Para cada acción formativa se elaborarán actas de evaluación en las que constarán 
los datos identificativos del alumnado con el detalle de su nombre, apellidos, DNI o 
NIE, así como los resultados obtenidos en cada uno de los módulos formativos 
cursados, en términos de “apto” o “no apto”. Deberá existir un acta global para todos 
los alumnos de la acción formativa referida a la fase formativa teórica, y otra para 
cada alumno/a de la fase formativa práctica.  Las actas deberán estar firmadas por 
el profesorado encargado de la evaluación de cada módulo, así como por el 
director/a de la escuela. El acta global de la fase formativa teórica deberá ser 
remitida a la dirección general competente en materia de juventud, en el plazo 
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máximo de 5 días desde su firma, no pudiendo realizar la comunicación de prácticas 
prevista en el artículo 22.3 antes de la remisión de la citada acta.  
 

6. La superación de todos y cada uno de los módulos formativos de una titulación, 
dará derecho a la expedición de la correspondiente titulación oficial por la dirección 
general competente en materia de juventud, para lo que será preciso que la escuela 
comunique esta circunstancia al referido órgano en el plazo máximo de 10 días 
desde la firma del acta de evaluación del módulo formativo de prácticas, informando 
en ese mismo plazo al alumno/a sobre el trámite relativo a la solicitud de la 
correspondiente titulación. 
 

7. Las escuelas de animación juvenil y tiempo libre serán plenamente responsables 
de la veracidad de los datos de las actas, así como del proceso de evaluación del 
alumnado. La dirección general competente en materia de juventud podrá requerir 
a las escuelas de animación juvenil y tiempo libre reconocidas cualquier documento 
que acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos para la obtención de las 
correspondientes titulaciones o certificados. 

Artículo 27. Solicitud de titulaciones o certificados. 

1. Superados todos los módulos formativos de una titulación o curso de especialidad, 
el alumnado podrá solicitar de forma electrónica a la dirección general competente 
en materia de juventud, la expedición de la correspondiente titulación o certificado 
de superación, previo abono de la tasa establecida al efecto.  
 

2. En el caso de que la persona poseedora de una titulación de formación juvenil sea 
encausada en un procedimiento penal por delito cometido durante el desempeño 
de una actividad relacionada con aquellas, o por un delito de naturaleza sexual en 
todo caso, la dirección general competente en materia de juventud podrá acordar 
la suspensión temporal de dicha titulación, previa audiencia del interesado. 

 

TÍTULO IV  

DE LA ESCUELA DE FORMACIÓN JUVENIL DE CASTILLA Y LEÓN 

Artículo 28. Finalidad de la Escuela de formación juvenil de Castilla y León. 

La Escuela de formación juvenil de Castilla y León tiene como finalidad la oferta 
formativa continua y especializada en aspectos relacionados con el  tiempo libre 
infantil y juvenil en los ámbitos formativos de la evaluación y prevención de riesgos 
de actividades juveniles, la formación de formadores/as, la dirección de las escuelas 
de animación juvenil y tiempo libre, así como el desarrollo de actividades formativas 
dirigidas al personal de la Red de información juvenil y de instalaciones juveniles 
de Castilla y León. 
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Artículo 29. Competencias  

Será competencia de la Escuela de formación juvenil de Castilla y León:  

a) Impartir cursos de formación orientados a la obtención de las siguientes titulaciones 
juveniles: 

- Titulación de monitor/a de nivel. 
- Titulación de director/a de formación. 
- Titulación de profesor/a de formación. 
- Titulación de gestor/a de instalaciones juveniles. 
- Titulación de informador/a juvenil. 

 
b) Realizar actividades formativas que complementen y actualicen los contenidos de 

las titulaciones señaladas en el apartado anterior. 
 

c) Desarrollar otras actividades formativas de interés común para el conjunto de la 
población en materia de ocio y tiempo libre infantil y juvenil.  
 

d) Elaborar y editar materiales didácticos dirigidos tanto a profesionales como a 
jóvenes. 

Artículo 30. Programación de actividades. 

La Escuela de formación juvenil de Castilla y León, a la vista de los objetivos 
planteados por la dirección general competente en materia de juventud y a las 
necesidades detectadas, diseñará y desarrollará una programación anual para la 
impartición de la formación juvenil que le es propia. 

Artículo 31. Titulaciones de la Escuela de formación juvenil de Castilla y León. 

1. El título de monitor/a de nivel habilita administrativamente a los monitores/as y 
coordinadores/as de tiempo libre para el reconocimiento, análisis y adecuada 
gestión de los riesgos de una actividad de tiempo libre a través de herramientas 
profesionales establecidas al efecto. 
  

2. El título de director/a de formación habilita administrativamente para ejercer la 
dirección de las escuelas de animación juvenil y tiempo libre, capacitando su 
formación para la organización general de un centro de formación juvenil, así como 
para la gestión administrativa inherente al mismo, tanto interna como externa en sus 
relaciones con la Administración.  
 

3. El título de profesor/a de formación habilita administrativamente para impartir la 
formación juvenil, capacitando para la elaboración de programaciones didácticas, 
utilización de recursos didácticos vinculados al tiempo libre, así como para la objetiva 
evaluación del alumnado de la formación juvenil.  
 

4. El título de gestor/a de instalaciones juveniles habilita administrativamente para el 
desarrollo de trabajos de colaboración o asesoramiento en la gestión de las 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Localizador: U9FF90R5YNK4X3IQ5ADS7T 
Fecha Firma: 01/08/2023 12:57:31 Fecha copia: 01/08/2023 12:59:09 

Firmado: MARIA ESTELA LOPEZ GARCIA (JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN-SERVICIOS CENTRALES) 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=U9FF90R5YNK4X3IQ5ADS7T para visualizar el documento 



                                                                               
 

24 
 

instalaciones juveniles existentes de acuerdo con la normativa en materia de 
juventud de Castilla y León, capacitando para el desarrollo de cuantas actuaciones 
sean necesarias para su eficaz administración, así como para el aprovechamiento 
eficiente de los recursos existentes, mejorando la calidad de las prestaciones 
ofrecidas. 
 

5. El título de informador/a juvenil habilita administrativamente para ejercer la dirección 
de los espacios de información juvenil determinados en la normativa en materia de 
juventud, así como para el desempeño de las labores propias de formación en los 
referidos espacios, capacitando su formación para el desarrollo de acciones de 
información, orientación y dinamización de la información.  
 

6. Mediante orden de la persona titular de la consejería con competencias en materia 
de juventud se establecerán los contenidos y duración de las titulaciones juveniles a 
impartir por la Escuela de formación juvenil de Castilla y León. 

 

Artículo 32. Requisitos de acceso a las titulaciones de la Escuela de formación 
juvenil de Castilla y León. 

1. Las personas interesadas en cursar las titulaciones impartidas por la Escuela de 
formación juvenil de Castilla y León deberán reunir los requisitos que se detallan a 
continuación: 

a) Para acceder a la titulación de monitor/a de nivel, estar en posesión de la 
titulación de monitor/a de tiempo libre o coordinador/a de tiempo libre. 
 

b) Para acceder a la titulación de director/a de formación, estar en posesión de 
titulación universitaria de carácter oficial. 

 
c) Para acceder a la titulación de profesor/a de formación, estar en posesión 

de alguna de las siguientes titulaciones o certificados:  
 

- Titulación universitaria de carácter oficial. 
- Título de formación profesional de grado superior. 
- Certificado de profesionalidad de nivel 3 del área profesional 

Actividades culturales y recreativas de la familia profesional Servicios 
socioculturales y a la comunidad. 

-  Título de coordinador/a de tiempo libre. 
 

d) Para acceder a la titulación de gestor/a de instalaciones juveniles e 
informador/a juvenil, estar en posesión de alguna de las siguientes 
titulaciones o certificados: 
 

- Título de bachiller.  
- Título de formación profesional de grado medio o superior. 
- Certificado de profesionalidad de nivel 2 o 3 de cualquier familia y 

área profesional. 
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2. El número máximo de alumnos en cada curso será de 30 debiendo asegurar la 

Escuela un número mínimo de alumnado que garantice un adecuado desarrollo y 
aprovechamiento de la formación a impartir. 
 

Artículo 33. Organización de la formación 

1. Los cursos conducentes a la obtención de las titulaciones impartidas por la Escuela 
de formación juvenil de Castilla y León se organizarán en una fase formativa teórica 
integrada por distintos módulos formativos y en una fase formativa práctica, 
debiendo finalizar y estar evaluados en el plazo de 24 meses a contar desde su 
inicio. 
 

2. El módulo formativo de prácticas comenzará una vez superados todos los módulos 
formativos de la fase formativa teórica. Esté módulo se desarrollará de conformidad 
con lo establecido en el artículo 23. Las funciones de la persona responsable de 
prácticas serán realizadas por la persona, que a estos efectos designe la Escuela 
de formación juvenil de Castilla y León. 

 
Artículo 34. Metodología de impartición de las titulaciones de la Escuela de 
formación juvenil de Castilla y León. 

La fase formativa teórica de las titulaciones juveniles impartidas por la Escuela de 
formación juvenil de Castilla y León podrá impartirse en la modalidad presencial y 
en la modalidad mixta, en los términos recogidos en los artículos 24 y 25.  

Artículo 35. Evaluación. 

1. La evaluación del alumnado matriculado en las titulaciones a impartir por la Escuela 
de formación juvenil de Castilla y León se realizará, entre otros, teniendo en cuenta 
los criterios señalados en las letras a) y c) del artículo 26.1, que podrán ser 
completados con otros que específicamente se determinen reglamentariamente 
para cada una de las titulaciones de la Escuela. 
 

2. Será de aplicación a la evaluación de las titulaciones impartidas por la Escuela de 
formación juvenil de Castilla y León lo dispuesto en los apartados 2, 3, 4 y 5 del 
artículo 26. 
 

3. La superación de todos y cada uno de los módulos formativos de una titulación dará 
derecho a la expedición de la correspondiente titulación oficial por la dirección 
general competente en materia de juventud, para lo que será preciso que la Escuela 
comunique esta circunstancia al alumno/a, que deberá solicitar la expedición de su 
título en los términos señalados en el artículo 28. 
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DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. Equivalencia de otras titulaciones y certificados con las titulaciones juveniles de 
monitor/a de tiempo libre y coordinador/a de tiempo libre. 

1. Serán equivalentes al título de monitor/a de tiempo libre expedido por la dirección 
general competente en materia de juventud los siguientes certificados o titulaciones: 

- Certificado de profesionalidad de dinamización de actividades de tiempo 
libre educativo infantil y juvenil. 

- Títulos de Formación Profesional que incluyan íntegramente la cualificación 
profesional SSC564-2 “Dinamización de actividades de tiempo libre 
educativo infantil y juvenil”. 
 

2. Serán equivalentes al título de coordinador/a de tiempo libre expedido por la 
dirección general competente en materia de juventud, los siguientes certificados o 
titulaciones: 

- Certificado de profesionalidad de dirección y coordinación de actividades de 
tiempo libre educativo infantil y juvenil. 

- Titulaciones de formación profesional que incluyan íntegramente la 
cualificación profesional SSC565-3 “Dirección y coordinación de actividades 
de tiempo libre educativo infantil y juvenil” 

 

Segunda. Titulaciones juveniles expedidas por los órganos competentes en materia de 
juventud de otras comunidades autónomas. 

Los diplomas o títulos expedidos por los órganos competente en materia de juventud de 
otras comunidades autónomas que habiliten para el desempeño de las funciones propias 
de monitor/a o coordinador/a de tiempo libre, independientemente de cuál sea su 
denominación, tendrán el mismo valor, a todos los efectos, que los expedidos por la 
dirección general competente en materia de juventud de la Administración de la Comunidad 
de Castilla y León. 

Tercera. Titulaciones juveniles expedidas por la dirección general competente en materia 
de juventud de la Administración de la Comunidad de Castilla y León con anterioridad a la 
entrada en vigor de este decreto. 

Todas las titulaciones juveniles expedidas por la dirección general competente en materia 
de juventud con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto seguirán siendo 
plenamente válidas. 

Cuarta: Convalidación de los módulos formativos 2 “Procesos grupales y educativos en el 
tiempo libre infantil y juvenil “y 3 “Técnicas y recursos de animación en actividades de 
tiempo libre” de la titulación de coordinador/a de tiempo libre para quienes están en 
posesión del título de monitor/a de tiempo libre expedido por la dirección general 
competente en materia de juventud de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, conforme al plan formativo establecido mediante Orden FAM/1693/2004, de 26 de 
octubre (BOCYL, de 15 de noviembre).  
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Aquellas personas que estén en posesión del título de monitor/a de tiempo libre  expedido 
por la dirección general competente en materia de juventud de acuerdo con el plan 
formativo establecido mediante Orden FAM/1693/2004, de 26 de octubre, podrán 
convalidar parcialmente los módulos 2 “Procesos grupales y educativos en el tiempo libre 
infantil y juvenil” y 3 “Técnicas y recursos de animación en actividades de tiempo libre” de 
la titulación de coordinador/a de tiempo libre regulada en el presente decreto, en los 
términos y condiciones que se determinan a continuación: 

1. Del módulo formativo 2 “Procesos grupales y Educativos en el tiempo libre infantil 
y juvenil” (30 horas), se convalidan 20 horas correspondientes a todos sus 
contenidos salvo los relativos a “Técnicas de intervención educativa en función de 
la diversidad individual y grupal” que deberán ser cursados con una duración total 
de 10 horas. 
 

2. Del módulo formativo 3 “Técnicas y recursos de animación en actividades de tiempo 
libre” (60 horas) se convalidan 52 horas correspondientes a todos sus contenidos 
salvo los que se indican a continuación: 
 

- Dentro del contenido “Valoración de los centros de interés o ejes de 
animación en la aplicación de las técnicas y recursos de animación”, será 
obligatorio cursar con una carga horaria total de 3 horas, los relativos a 
“Psicopedagogía de la expresión: teoría y características”: 

o Valoración de lo lúdico, la expresión creativa y las identidades 
socioculturales 

o Metodologías de aplicación de técnicas y recursos expresivos”. 
 

- Dentro del contenido “Técnicas pedagógicas del juego”, será obligatorio 
cursar con una carga horaria total de 5 horas, los relativos a “Pedagogía del 
juego y su valor educativo”.:  

o Funciones del juego en el desarrollo personal. 
o Análisis del valor social y cultural del juego y la actividad lúdica”. 

 
3. Las referidas convalidaciones las realizarán las propias escuelas de animación 

juvenil y tiempo libre para cada alumno/a que así lo solicite en el momento de la 
matricula, previa comprobación del cumplimiento de requisitos, siendo obligatorio 
para que surtan efectos, la superación debidamente acreditada de los contenidos 
no convalidables recogidos en los apartados anteriores. De no producirse esa 
superación no podrá tener lugar la convalidación de los citados módulos. 

Quinta: Acreditación de experiencia en el campo de la animación juvenil y tiempo libre del 
profesorado para la impartición de titulaciones juveniles.  

Los profesores que hayan impartido cursos para la obtención de la titulación de 
monitor/a de tiempo libre y/o coordinador/a de tiempo libre en escuelas de 
animación juvenil y tiempo libre reconocidas en Castilla y León en los dos años 
anteriores a la entrada en vigor del presente decreto, tendrán acreditado el requisito 
exigido en el artículo 8.1. b)  de contar con experiencia en el campo de la animación 
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juvenil y tiempo libre de al menos dos años para la impartición de dichas 
titulaciones. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Adaptación de las escuelas existentes. 

1. Las escuelas de animación juvenil y tiempo libre reconocidas oficialmente en 
Castilla y León que quieran continuar con su actividad, deberán adecuarse a las 
condiciones y requisitos referidos a espacios e instalaciones regulados en este 
decreto en el plazo de 1 año a contar desde su entrada en vigor. 
 

2. A estos efectos, deberán comunicar a la dirección general competente en materia 
de juventud la continuidad en su actividad formativa, declarando expresamente su 
adecuación y cumplimiento de los requisitos recogidos en el presente decreto.  
 

3. Una vez transcurrido el plazo de un año, podrán iniciarse los correspondientes 
expedientes sancionadores respecto de aquellas escuelas de animación juvenil y 
tiempo libre que no cumplan requisitos, previa constatación por la dirección general 
competente en materia de juventud.  
 

Segunda.  Actividades formativas ya iniciadas a la entrada en vigor del presente decreto. 

1. Los cursos que, de conformidad con lo previsto en el artículo 3.2 de la Orden 
FAM/1358/2021, de 10 de noviembre, hayan sido comunicados a los órganos de 
gestión e inspección de la dirección general competente en materia de juventud con 
anterioridad a la entrada en vigor de este decreto, independientemente del 
momento en el que se inicien, continuarán rigiéndose por la normativa anterior.  
 

2. Los cursos descritos en el párrafo anterior, independientemente de la fase en la que 
se encuentren, deberán finalizar en el plazo de 24 meses, a contar desde la entrada 
en vigor del presente decreto. El proceso formativo se entenderá finalizado cuando 
estén evaluadas las fases formativas teórica y práctica en su totalidad. 

 

Tercera. Procedimientos de reconocimiento de las escuelas de animación juvenil y tiempo 
libre ya iniciados. 

Aquellos procedimientos de reconocimiento de escuelas de animación juvenil y 
tiempo libre en Castilla y León ya iniciados a la fecha de entrada en vigor del 
presente decreto se regirán por la normativa que estaba en vigor en el momento de 
la presentación de la solicitud de reconocimiento. 
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Cuarta. Cursos para la obtención de titulaciones en la Escuela de formación juvenil de 
Castilla y León. 

1. Los cursos conducentes a la obtención de las titulaciones impartidas por la Escuela 
de formación juvenil de Castilla y León que a la fecha de entrada en vigor del 
presente decreto ya estuvieran pertinentemente convocados, se desarrollarán en 
su totalidad de conformidad con la normativa que estuviera vigente en el momento 
de su convocatoria. 
 

2. Los cursos descritos en el apartado anterior que a la fecha de entrada en vigor del 
presente decreto estuvieran ya iniciados, independientemente de la fase formativa 
en la que se encuentren, deberán finalizar en el plazo de 24 meses, a contar desde 
la entrada en vigor del presente decreto. El proceso formativo se entenderá 
finalizado cuando estén evaluadas las fases formativas teórica y práctica en su 
totalidad. 

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 
1. Queda derogado el Título I del Decreto 117/2003, de 9 de octubre, por el que se 

regulan las líneas de promoción juvenil en Castilla y León, así como los apartados 
uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve y diez del artículo único y 
disposiciones transitorias primera, segunda y tercera del Decreto 7/2020, de 16 de 
julio, por el que se modifica el Decreto 117/2003, de 9 de octubre, por el que se 
regulan las líneas de promoción juvenil en Castilla y León y el Decreto 42/2022, de 
13 de octubre por el que se modifica el Decreto 7/2020, de 16 de julio por el que se 
modifica el Decreto 117/2003, de 9 de octubre, por el que se regulan las líneas de 
promoción juvenil en Castilla y León. 
 

2. Queda igualmente derogada la Orden FAM/1358/2021, de 10 de noviembre, por la 
que se desarrolla la formación juvenil prevista en el Título I del Decreto 117/2003, 
de 9 de octubre, en todo aquello que se oponga o contradiga a lo dispuesto en el 
presente decreto. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Desarrollo. 

Se faculta a la persona titular de la consejería competente en materia de juventud para 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo del presente decreto. 
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Segunda. Entrada en vigor. 

El presente decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial 
de Castilla y León. 

 

En Valladolid, a fecha de firma electrónica. 
 

Fdo: Mª Estela López García. 
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